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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Concejalía delegada de contratación. 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
 

Concejalía de Comercio. 

A.-OBJETODELCONTRATO (cláusula 1) 

Contrato mixto para el arrendamiento de elementos de alumbrado navideño para Puerto del 

Rosario, así como su instalación, mantenimiento y desmonte.  

B.-DIVISIÓNPORLOTES:NO 
LÍMITEDELOTESPORADJUDICADOR: NO 

APLICA 

C.-VALOR ESTIMADO (cláusula 5) 

El VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO asciende a CIENTO CUATRO MIL 

EUROS (104.000,00 €), excluido el IGIC. 

CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: NO 

D.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:(Cláusula 5)       

El PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓNasciende a un importe de CIENTO 

CUATRO MIL EUROS (104.000,00 €),más elIGIC que asciende a SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA EUROS (7.280,00€), lo que asciende a un total de CIENTO 

ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS (111.280,00 €). 

E. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO(Cláusula 11) 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
 
F. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (Cláusula 12) 

• Mejor oferta económica                                                                 hasta 90 puntos 

• Figura 3D adicional                                                                                           10 puntos 

G. PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO(Cláusula 10) 

La duración del contrato será hasta el 24 de enero de 2025 a contar desde el día siguiente de 

la formalización del mismo, no obstante, el licitador deberá instalar los elementos como fecha 

límite el 30 de noviembre de 2024, asimismo la retirada de los elementos suministrados 

deberá comenzar el 7 de enero de 2025 y finalizar el 24 de enero de 2025. 

H.- GARANTÍAS(Cláusulas 8 y 19) 
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PROVISIONAL: NO PROCEDE 

DEFINITIVA: 5% del presupuesto base de licitación, sin IGIC 
 
I.- TRAMITACIÓN: Ordinaria 
 
J.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS(Cláusula 13) 

QUINCE (15) DÍAS NATURALES,contados desde el día siguiente al de la publicación del 

anuncio de licitación del contrato en el perfil de contratante. 
 
K.- RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN: SÍ(Cláusula 2) 
 
L.- REVISIÓN DE PRECIOS: NO (Cláusula 9) 

M: RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN: (Cláusula 6) 

N. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN(Cláusula 24) 

“En la ejecución de las prestaciones objeto de contrato, el contratista garantizará la 

seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los 

convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

4 
 

ÍNDICE 

I.- DISPOSICIONES GENERALES 

1 Objeto 

2 Naturaleza y régimen jurídico del contrato 

3 Órgano de contratación 

4 Aptitud para contratar 

5 Presupuesto base de licitación, valor estimado y precio del contrato 

6 Existencia de crédito presupuestario  

7 Perfil del contratante y publicidad 

8 Garantía provisional 

9 Revisión de precios 

10 Duración del contrato 

II.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

11 Procedimiento de adjudicación 

12 Criterios de adjudicación 

13 Presentación de las proposiciones 

14 Contenido de las proposiciones 

15 Mesa de contratación  

16 Apertura y calificación de archivos electrónicos 

17 Requerimiento de documentación previa a la adjudicación 

18 Adjudicación 

19 Garantía definitiva  

III.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

20 Formalización del contrato 

IV.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

21 Ejecución del contrato 

22 Responsable del contrato 



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

5 
 

23 Obligaciones de la persona contratista 

24 Condiciones especiales de la ejecución 

25 Recepción del suministro 

26 Abonos al contratista 

27 Gastos e impuestos por cuenta del contratista  

28 Incumplimiento del contrato 

V.- SUBCONTRATACIÓN, CESIÓN Y SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL 
CONTRATISTA 

29 Subcontratación 

30 Cesión del contrato 

31 Sucesión de la persona contratista 

VI.- MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

32 Modificación del contrato  

33 Suspensión del contrato 

VI.- FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

34 Cumplimiento del contrato 

35 Resolución y extinción del contrato 

36 Plazo de garantía 

37 Devolución o cancelación de la garantía definitiva 

38 Confidencialidad y tratamiento de datos de carácter personal 

39 Deber de información previsto en el artículo 129.1 de la LCSP 

 

 

 

 

 

 

 



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

6 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 

REGIR EL CONTRATO MIXTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE 

ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTE. 

I. DISPOSICIONES GENERALES. 

1. OBJETO. 

1.1.Será objeto del presente pliego la descripción de las condiciones jurídico-administrativas 

que regirán la contratación del contrato, denominado “CONTRATO MIXTO PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO 

DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU INSTALACIÓN Y DESMONTE”.    

El Ayuntamiento de Puerto del Rosario, dadas las fechas navideñas, pretende como cada año 

llevar a cabo la iluminación navideña del municipio, y dado que no cuenta con los medios 

necesarios para el desarrollo de la presente prestación, en base a la ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se establece la contratación mediante la exigencia 

de la definición previa de las necesidades a satisfacer.  

La adjudicataria deberá realizar las prestaciones objeto del contrato conforme a lo descrito en el 

presente pliego, así como lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y 

en base a la normativa vigente de aplicación del presente contrato. 

1.2. De acuerdo con las características del objeto del contrato, queda englobado dentro delos 

siguientes Códigos de Verificación Pública (CPV), de acuerdo con lo dispuesto en el 

Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que modifica el 

Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el 

Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo 

referente a la revisión del CPV: 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

50232110-4 Puesta a punto de instalaciones de iluminación pública.  

31520000-7 Lámparas y accesorios de iluminación. 

31527260-6 Sistemas de alumbrado.  

31527200-8 Luces para alumbrado exterior.  

45316100-6 Instalación de equipo e alumbrado exterior 

34991000-0 Luces para iluminación exterior.  



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

7 
 

1.3.El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

establece que el Órgano de Contratación podrá dividir en lotes el objeto del contrato cuando 

existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente. 

En este caso, se descarta la citada división y en consecuencia una pluralidad de contratistas 

diferentes, al tratarse de una prestación única que, en el caso de que se optara por dividirla, 

dificultaría su ejecución técnica, operacional y organizativa, imposibilitando la coordinación y 

la gestión óptima de ésta, generando ineficiencias técnicas y de costes, afectando así a la calidad 

y sostenibilidad de la misma. 

2. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

2.1.La contratación a realizar se califica como contrato mixto, al contener prestaciones propias 

de dos o más contratos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP). 

Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos, se 

atenderá al carácter de la prestación principal (artículo 18 de la LCSP), por lo que se aplicaran 

las normas referentes al contrato de servicio de carácter administrativo, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 17 y 25.1 a) de la LCSP, quedando sometida a dicha ley, así como al 

Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RLCAP), en tanto continúe vigente, o a las normas 

reglamentarias que le sustituyan, a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local y demás disposiciones administrativas concordantes y complementarias respecto 

de lasanteriores, así como en su defecto, a las normas de Derecho Privado y, en cualquier caso, 

a las condiciones y estipulaciones contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del 

sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de sus 

respectivas competencias, así como las establecidas en la Legislación de Régimen Local para las 

Corporaciones Locales, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho 

Administrativo. 

2.2.Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación con los actos que se dicten en la 

contratación a realizar podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Asimismo, serán susceptibles de recurso potestativo especial en materia de contratación los 

siguientes actos y decisiones relacionadas en el apartado 2 del artículo 44 de la LCSP: 

a) Los anuncios de licitación, los pliegos de cláusulas administrativas particulares, los pliegos 

de prescripciones técnicas, así como aquellos documentos contractuales que establezcan las 

condiciones que deban regir la contratación. 

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos 

decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de 

continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 

intereses legítimos. Se considerarán actos de trámite que determinan la imposibilidad de 

continuar el procedimiento los actos de la Mesa de Contratación por los que se acuerde la 

exclusión de las personas licitadoras. 

c) El acuerdo de adjudicación. 

d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 

de la LCSP, por entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. 

Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el apartado 

anterior podrán ser puestos de manifiesto por las personas interesadas al órgano de contratación, 

a efectos de su corrección con arreglo a derecho, y sin perjuicio de que las irregularidades que 

les afecten puedan ser legadas al recurrir el acto de adjudicación. 

Contra las actuaciones mencionadas en el artículo 44.2 de la LCSP como susceptibles de ser 

impugnadas mediante recurso especial, no procederá la interposición de recursos 

administrativos ordinarios. 

La resolución del recurso especial podrá ser objeto de impugnación en la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

No obstante, los acuerdos que adopte el órgano de contratación en los procedimientos relativos 

a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, salvo las modificaciones 

mencionadas en el artículo 44.2 d) de la LCSP, pondrán fin a la vía administrativa, y serán 

inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el 

mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, 

conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

2.3. En caso de discrepancia entre el presente pliego y el de prescripciones técnicas, se aplicará 

el que más beneficie a los intereses municipales o generales. 

2.4. El desconocimiento del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, el pliego de 

prescripciones técnicas, del contrato, o de las instrucciones o normas de toda índole aprobadas 
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por la Administración, que pueden ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al 

contratista de la obligación de su cumplimiento. 

2.5. La Administración interpretará el contrato y resolverá las dudas que ofrezca su 

cumplimiento sin perjuicio de la audiencia del Contratista y demás derechos que le asistan. 

2.6. El presente contrato no se encuentra sujeto a regulación armonizada, por tener un valor 

estimado inferior al indicado en la letra b) del apartado primero del artículo 22 de la LCSP.  

2.8. Cómputo de plazos.  

Los plazos establecidos por días en este pliego se entenderán referidos a días naturales, salvo 

que se indique expresamente que solo deben computarse los días hábiles. No obstante, si el 

último día de plazo fuera inhábil, este se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente 

(Disposición Adicional Duodécima de la LCSP).  

Asimismo, deberá cumplirse con lo dispuesto en la normativa nacional y de la Unión Europea 

en materia de protección de datos: 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales.  

• REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).  

3. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

3.1.En virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP el órgano de 

contratación, que actúa en nombre de la Administración Pública del Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario, es la Concejalía delegada de Contratación, con arreglo a las facultades que le 

confiere el Decreto de la Alcaldía N.º 3.124 de 19 de junio de 2023.  

3.2.El mencionado órgano de contratación tiene facultad para adjudicar el correspondiente 

contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que 

ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y 

determinar los efectos de ésta, así como declarar la responsabilidad del contratista durante la 

ejecución del mismo, con sujeción a la normativa aplicable. 

Además, junto a lo descrito en el párrafo anterior, el órgano de contratación ejercerá la función 

de inspección durante la ejecución del presente contrato 

3.3. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del 

contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente. 
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4. APTITUD PARA CONTRATAR. 

Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 65 y siguientes de la LCSP, reúnan los requisitos de aptitud que se 

enumeran en los siguientes apartados, que deberán cumplirse en la fecha final de presentación 

de ofertas y en el momento de formalizar el contrato. 

4.1. Capacidad de obrar. 

Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 

capacidad de obrar, debidamente acreditada mediante inscripción en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o por acreditación de haber presentado 

la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva 

para ello, correspondiente con la aportación del acuse de recibo de la solicitud y de una 

declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 

requerimiento de subsanación, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de 

presentación de las ofertas, conforme lo establecido en el artículo 159.4. a) de la LCSP. 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto del ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, le sean propios. 

Asimismo, podrán contratar las uniones de empresarios y/o empresarias que se constituyan 

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, 

en su caso, se les haya adjudicado el contrato. 

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar 

con el sector público siempre que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 

establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 

legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 

especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él la prestación 

de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican, mediante informe emitido por 

la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior, que se acompañará 

a la documentación que se presente, acreditando que el Estado de procedencia de la empresa 

extranjera admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación de su 

sector público, en forma sustancialmente análoga. 
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Las personas que contraten con la Administración podrán hacerlo por sí, o mediante la 

representación de personas debidamente facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar 

debidamente la representación con arreglo a lo establecido en el presente pliego. 

4.2. Prohibiciones para contratar 

No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las prohibiciones enumeradas en el 

artículo 71 de la LCSP. 

La ausencia de prohibiciones para contratar se podrá acreditar de acuerdo con lo estipulado en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, salvo que las 

empresas licitadoras acrediten los requisitos de aptitud para contratar establecidos con carácter 

general en la LCSP. 

4.3. Requisitos de solvencia. 

Para ser persona adjudicataria del presente contrato, la acreditación de la solvencia económica, 

financiera y técnica o profesionalse realizará por los medios establecidos en los siguientes 

apartados:  

4.3.1.Solvencia económica y financiera: 

• Volumen anual de negocios, en el ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor 

ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, en función de las fechas de constitución 

o de inicio de las actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por 

importe de al menos una vez y media (1,5) el valor estimado del contrato, que asciende 

a la cantidad de156.000,00 €. 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 

registro, y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro 

Mercantil.  

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de las 

Administraciones Públicas acreditará frente al órgano de contratación, a tenor de lo en él 

reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del 

empresario.  

4.3.2.Solvenciatécnicayprofesional: 

• Relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o 

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
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acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento del valor 

estimado del contrato, IGIC excluido, que asciende a la cantidad de72.800,00 €. 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 

el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el 

objeto del contrato, se deberá atender a los tres primeros dígitos del código CPV del contrato, 

según el Vocabulario común de contratos públicos aprobado por Reglamento (CE) 2195/2002, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002, actualizada por el 

Reglamento 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007. 

• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 

para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la 

documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios 

dependientes del órgano de contratación. 

Tal y como se indica en el apartado 6.2. del Pliego de Prescripciones Técnicas, la empresa 

dispondrá de los vehículos necesarios requeridos, que permitan realizar las prestaciones exigidas 

(vehículos ligeros, grúas, etc.). Por ello, se deberá aportar una lista detallada indicando la flota 

de vehículos disponible para la realización de las prestaciones objeto del contrato, aportando 

ficha técnica y permiso de circulación de los vehículos a utilizar. De igual modo, todos los 

vehículos que lleven grúas deberán presentar un certificado de conformidad con el R.D.1215/97 

para seguridad de equipos de trabajo, así como los elementos de protección individual para los 

trabajadores tanto en las labores de instalación como retirada de los elementos, tal y como se 

estipula en el apartado 6.2. del PPTP. 

4.3.3.Empresas que son de nueva creación: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90.4 de la LCSP, en los contratos no sujetos a 

regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo 

por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará 

por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del apartado primero del citado 

artículo, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución 

de un número determinado de trabajos. Así pues, la solvencia técnica exigible para empresas de 

nueva creación se acreditará por los siguientes medios:  
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• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 

para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la 

documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios 

dependientes del órgano de contratación. 

Tal y como se indica en el apartado 6.2. del Pliego de Prescripciones Técnicas, la empresa 

dispondrá de los vehículos necesarios requeridos, que permitan realizar las prestaciones exigidas 

(vehículos ligeros, grúas, etc.). Por ello, se deberá aportar una lista detallada indicando la flota 

de vehículos disponible para la realización de las prestaciones objeto del contrato, aportando 

ficha técnica y permiso de circulación de los vehículos a utilizar.De igual modo, todos los 

vehículos que lleven grúas deberán presentar un certificado de conformidad con el R.D.1215/97 

para seguridad de equipos de trabajo, así como los elementos de protección individual para los 

trabajadores tanto en las labores de instalación como retirada de los elementos, tal y como se 

estipula en el apartado 6.2. del PPTP.  

4.4. Habilitación empresarial. 

Asimismo, se deberá contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 

exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 

4.5. Utilización de medios externos para acreditar la solvencia. 

Para acreditar la solvencia exigida en esta contratación, las empresas licitadoras podrán recurrir 

a la solvencia y medios de otras empresas, no incursas en causa de prohibición de contratar, 

cualquiera que sea la naturaleza jurídica del vínculo que tengan con ellas, y siempre que puedan 

disponer efectivamente de tales medios durante toda la ejecución del contrato. 

Los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales a que se refiere el artículo 

69 LCSP, podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal.  

4.6.De conformidad con lo establecido en el artículo 159.4. a) de la LCSP, deberán concurrir a 

la licitación de este contrato las empresas inscritas, en la fecha final de presentación de ofertas, 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (o en el 

Registro de Contratistas de cualquier Comunidad Autónoma). 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

es de carácter obligatorio. 

A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber 

presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación 

preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de 

presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante: 

• Aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro. 
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• Declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber 

recibido requerimiento de subsanación. 

Se exigirá la declaración responsable del firmante respecto a: 

• Ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta. 

• Contar, en su caso, con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica, o con la 

clasificación correspondiente. 

• Contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 

• No estar incurso en prohibición de contratar alguna. 

• Disponer de los recursos necesarios, mediante presentación de compromiso de las entidades 

a cuyas capacidades se recurra, en su caso. 

En los casos en que a la licitación se presenten sujetos extranjeros de un Estado miembro de la 

Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, 

solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la 

correspondiente lista oficial de operadores y operadoras económicas autorizadas de un Estado 

miembro, bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos, 

que deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la 

garantía definitiva. 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO Y PRECIO DEL 

CONTRATO. 

5.1El artículo 100.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

define el presupuesto base de licitación como el límite máximo de gasto que en virtud del 

contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto General Indirecto 

Canario (IGIC), ascendiendo a la cantidad total de CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA EUROS (111.280,00 €) de acuerdo con el siguiente desglose: 

DESGLOSE PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
CONTRATO MIXTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE 

ALUMBRADO NAVIDEÑOS PARA PUERTO DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE 

Presupuesto base (IGIC excluido) 104.000,00 € 
Dividido en:   
Costes endógenos   

Costes directos 90.882,88 € 
Costes indirectos 2.810,81 € 

Costes exógenos   
Gastos generales 4.684,68 € 
Beneficio industrial 5.621,62 € 
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IGIC 7.280,00 € 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 111.280,00 € 

En dicho presupuesto se entiende incluido la totalidad de los gastos que comprenden la 

prestación de los servicios, así como tasas, impuestos, u otros equivalentes derivados, los cuáles 

serán a cargo por la entidad adjudicataria.  

Al establecerse dicho presupuesto como el límite máximo de gasto que en virtud del contrato 

puede comprometer el órgano de contratación, incluido el IGIC, quedará excluido el licitador 

que presente un presupuesto superior al indicado en esta cláusula. 

5.1.1. Precios unitarios.  

A continuación se presentas los diferentes precios unitario de los elementos a suministrar 

(arrendar) y el servicio a prestar. 

PRECIOS UNITARIOS PARA ARRENDAMIENTO, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE HILO/CORDÓN 
LUMINOSO 

UBICACIÓN LUGAR COLOR MEDIDA IMPORTE 
BASE 

GASTOS 
GENERALES 

BENEFICIO 
INDUSTRIAL 

PRECIO 
UNITARIO UDS 

IMPORTE 
TOTAL 

(sin IGIC) 

Rafael Páez En tronco 
en 1 árbol BLANCO Árbol grande 130,63 € 6,53 € 7,84 € 145,00 € 1 145,00 € 

Plaza del 
Flamboyán 

En copa de 
Varios 
arboles 

BLANCO Flamboyanes 
medianos 130,63 € 6,53 € 7,84 € 145,00 € 3 435,00 € 

Parque de las 
Américas 

En tronco 
de Varios 
arboles 

BLANCO grandes 130,63 € 6,53 € 7,84 € 145,00 € 3 435,00 € 

Parque de las 
Américas por 
Virgen de la 

Peña 

3 palmeras 
y 1 árbol 

BLANCO 
FRIO Grandes 216,22 € 10,81 € 12,97 € 240,00 € 4 960,00 € 

Calle 
Camelleros 

Farolas 
alternas 

ROJO/BLA
NCO 

ALTERNO 
+8 M 130,63 € 6,53 € 7,84 € 145,00 € 20 2.900,00 € 

Plaza 90 
Viviendas En farolas AZUL +8 M 130,63 € 6,53 € 7,84 € 145,00 € 4 580,00 € 

Calle Tomás 
Morales 

En farolas 
alternas 

VERDE/BL
ANCO 6 m 112,61 € 5,63 € 6,76 € 125,00 € 6 750,00 € 

Columnas 
Avda. 

Constitución/ 
Tamogán 

En las 
farolas 

AZUL/BLA
NCO +8 M 130,63 € 6,53 € 7,84 € 145,00 € 30 4.350,00 € 

Calle Virgen 
de la Peña 

En todas las 
farolas 

BLANCO 
CÁLIDO/B

LANCO 
FRIO 

+8 M 130,63 € 6,53 € 7,84 € 145,00 € 48 6.960,00 € 

Molina de la 
Charca 

En las 
farolas 

BLANCO 
CÁLIDO 4 M 99,10 € 4,96 € 5,94 € 110,00 € 10 1.100,00 € 

TOTAL (sin IGIC) 18.615,00 € 

 

PRECIOS UNITARIOS RÉGIMEN DE ALQUILER MOTIVOS 2D Y 3D 

MOTIVO IMPORTE BASE GASTOS 
GENERALES 

BENEFICIO 
INDUSTRIAL 

PRECIO 
UNITARIO UNIDADES 

IMPORTE 
TOTAL 

(sin IGIC) 

Barco velero* 315,32 € 15,77 € 18,91 € 350,00 € 4 1.400,00 € 

Renos 3d 585,59 € 29,28 € 35,13 € 650,00 € 4 2.600,00 € 
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Ancla / Timón de 
barco* 315,32 € 15,77 € 18,91 € 350,00 € 4 1.400,00 € 

Fauna marina (pulpo, 
caballito de mar, pez, 
cangrejo, conchas…) * 

40,54 € 2,03 € 2,43 € 45,00 € 10 450,00 € 

Árbol de navidad 7.657,66 € 382,88 € 459,46 € 8.500,00 € 1 8.500,00 € 

Bolsas de 
compras/Estrellas* 81,08 € 4,05 € 4,87 € 90,00 € 50 4.500,00 € 

Almendros en flor  450,45 € 22,52 € 27,03 € 500,00 € 2 1.000,00 € 

Belén 5 figuras 1.351,35 € 67,57 € 81,08 € 1.500,00 € 1 1.500,00 € 

Tren / coche transitable 675,68 € 33,78 € 40,54 € 750,00 € 4 3.000,00 € 

TOTAL (sin IGIC)     24.350,00 €  

 

PRECIOS UNITARIOS PARA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE MOTIVOS 2D Y 3D  

ELEMENTO TIPO IMPORTE 
BASE 

GASTOS 
GENERALES 

BENEFICIO 
INDUSTRIAL PRECIO UNITARIO UNIDADES 

IMPORTE 
TOTAL 

(sin IGIC) 

Barco velero 

En régimen de 
alquiler 

1.351,35 € 67,57 € 81,08 € 1.500,00 € 4 6.000,00 € 

Renos 450,45 € 22,52 € 27,03 € 500,00 € 4 2.000,00 € 

Ancla / Timón de 
barco 270,27 € 13,51 € 16,22 € 300,00 € 4 1.200,00 € 

Fauna marina 
(pulpo, caballito 
de mar, pez, 
cangrejo, 
conchas…) 

108,11 € 5,41 € 6,48 € 120,00 € 10 1.200,00 € 

Árbol de navidad 
11 metros 2.252,25 € 112,61 € 135,14 € 2.500,00 € 1 2.500,00 € 

Bolsas de 
compras 108,11 € 5,41 € 6,48 € 120,00 € 50 6.000,00 € 

Almendros en 
flor 180,18 € 9,01 € 10,81 € 200,00 € 2 400,00 € 

Belén 5 figuras 518,02 € 25,90 € 31,08 € 575,00 € 1 575,00 € 

Tren / coche 
transitable 900,90 € 45,05 € 54,05 € 1.000,00 € 4 4.000,00 € 

Arboles de 12 
metros  

Propios del 
Ayuntamiento 
(Stock Ayto.) 

2.522,52 € 126,13 € 151,35 € 2.800,00 € 2 5.600,00 € 

Arco de copos de 
nieve  2.342,34 € 117,12 € 140,54 € 2.600,00 € 1 2.600,00 € 

Bola de navidad 
transitable 2.342,34 € 117,12 € 140,54 € 2.600,00 € 1 2.600,00 € 

Estrella 
transitable  1.621,62 € 81,08 € 97,30 € 1.800,00 € 1 1.800,00 € 

Oso transitable 2.252,25 € 112,61 € 135,14 € 2.500,00 € 1 2.500,00 € 

Arco muñeco de 
nieve  2.342,34 € 117,12 € 140,54 € 2.600,00 € 1 2.600,00 € 

Ángeles 
trompeteros 630,63 € 31,53 € 37,84 € 700,00 € 5 3.500,00 € 

Paquete de 
regalos 
transitable 

2.342,34 € 117,12 € 140,54 € 2.600,00 € 1 2.600,00 € 

Bola con lazo 
rojo transitable 1.171,17 € 58,56 € 70,27 € 1.300,00 € 1 1.300,00 € 

Felices Fiestas  315,32 € 15,77 € 18,91 € 350,00 € 18 6.300,00 € 
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Motivos en 
farolas  108,11 € 5,41 € 6,48 € 120,00 € 48 5.760,00 € 

TOTAL (sin IGIC)         
61.035,00 €  

5.2. El valor estimado del contrato se define, mediante el artículo 101.1 a) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el caso de contrato de servicios, como 

el importe total pagadero según estimaciones, sin incluir el Impuesto General Indirecto Canario 

(IGIC), ascendiendo en este caso a la cantidad total de CIENTO CUATRO MIL EUROS 

(104.000,00 €). 

Por tanto, dicho importe contemplará el presupuesto base, las eventuales prórrogas del contrato, 

que para el presente caso no están contempladas, y/o modificaciones previstas del mismo, que 

tampoco se han contemplado en este caso, distribuido de la siguiente manera: 

DESGLOSE VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
CONTRATO MIXTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE 

ALUMBRADO NAVIDEÑOS PARA PUERTO DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE 

Presupuesto base (IGIC excluido) -  104.000,00 € 
Prórrogas (IGIC excluido) 0,00 € 

Dividido en:   
Costes endógenos   

Costes directos 0,00 € 
Costes indirectos 0,00 € 

Costes exógenos   
Gastos generales 0,00 € 
Beneficio industrial 0,00 € 

Modificaciones previstas (0,00 %) 0,00 € 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 104.000,00 € 

5.3.El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación, e incluirá como partida 

independiente el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC). 

En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, 

y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán de cuenta de la 

persona contratista, salvo el IGIC, que deberá ser soportado por la Administración.  

Se consideran también incluidos en el precio del contrato los gastos que resultaren necesarios 

para su ejecución, incluidos los posibles desplazamientos, así como aquellos gastos relacionados 

con las características y medios humanos y materiales mencionados en el PPTP para la correcta 

ejecución del servicio objeto del contrato.  

También son de cuenta de la contratista los gastos de formalización del contrato, si éste se 

elevare a escritura pública.  

6. EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
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Existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para atender a las obligaciones económicas que 

deriven de la presente contrataciónpara los siguientes importes: 

• Presupuesto neto de licitación: 104.000,00 € 

• Importe IGIC: 7.280,00€ 

• Total: 111.280,00 € 

Asimismo, la contratación de las prestaciones cumple con el principio de prudencia financiera, 

minimizando el riesgo y costes de la prestación contratada, de conformidad con el artículo 48 bis 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

7. PERFIL DEL CONTRATANTE Y PUBLICIDAD. 

7.1.De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de contratación 

dará la información relativa a la presente contratación en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Puerto del Rosalio, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público:https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.   

7.2. En el caso de la información relativa a los contratos, deberá publicarse al menos la 

información contenida en el apartado 3 del artículo 63 de la LCSP. 

8. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.4 b) de la LCSP, los licitadores no constituirán 

garantía provisional.  

9. REVISIÓN DE PRECIOS. 

Dada la naturaleza del contrato, y de conformidad con lo establecido en el artículo 103 de la 

LCSP, el precio del contrato no podrá ser objeto de revisión.  

10. DURACIÓN DEL CONTRATO. 

10.1.La duración del contrato será hasta el 24 de enero de 2025 a contar desde el día siguiente 

de la formalización del mismo, no obstante, el licitador deberá instalar los elementos como 

fecha límite el 30 de noviembre de 2024, asimismo la retirada de los elementos suministrados 

deberá comenzar el 7 de enero de 2025 y finalizar el 24 de enero de 2025. 

10.2.De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, cuando la persona 

contratista no pudiese cumplir el plazo de ejecución de la prestación, por causas justificadas, 

que le sean ajenas, el órgano de contratación podrá concederle una ampliación de dicho plazo 

que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que la persona contratista pidiese otro 

menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 

producido por motivos imputables al contratista.  

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
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II. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

11. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

11.1.El presente contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado, conforme 

al artículo 159 de la LCSP, y tramitación ordinaria, tomando como base los criterios de 

adjudicación que se detallan en el presente pliego, por ser los adecuados para evaluar las 

proposiciones que se presenten por los licitadores respecto a las características del servicio.  

11.2.Antes de formalizar el contrato, el órgano de contratación podrá renunciar a la celebración 

del mismo, o desistir de la licitación convocada, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 152 de la LCSP. 

12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

El contrato se adjudicará a la proposición que oferte la mejor relación calidad-precio en la 

ejecución del contrato, evaluada mediante la aplicación de los siguientes criterios de 

adjudicación.  

12.1.Criterio evaluable mediante la aplicación de fórmula matemática 

• Mejor oferta económica (hasta 90 puntos). 

En este apartado se valorará la mejor propuesta económica ofertada, a la que se le asignará 

como máximo 90 puntos.  

Los/as licitadores/as deberán ofertar un porcentaje de baja expresado con un máximo de dos 

decimales. Aquellos/as licitadores/as que oferten un porcentaje de baja de cero (0) %, obtendrán 

una puntuación automática de cero puntos. 

Para la determinación de la oferta del/a licitador/a en el presente criterio, dicho porcentaje de 

baja se aplicará al presupuesto base de licitación, sin IGIC (presupuesto base de licitación sin 

IGIC –(presupuesto base de licitación sin IGIC * porcentaje de baja ofertado)). 

En fase de ejecución, se aplicará el porcentaje de baja ofertado a los precios unitarios indicados 

en el presente pliego y en el Informe Técnico-Económico. 

Se aplicará el criterio de proporcionalidad, respecto de la oferta de importe más reducido, a la 

que se le atribuirá la puntuación máxima y proporcionalmente al resto (regla de 

proporcionalidad inversa), de acuerdo con la siguiente fórmula matemática, que pretende dar 

cumplimiento a los principios de transparencia, no discriminación e igualdad de trato:  

Xi = 90 * ((A – B) / (A – C)) ^ (1/6) 

Donde: 

Xi = puntuación propuesta económica, con dos decimales como máximo.  
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A = presupuesto base de licitación sin IGIC 

B = presupuesto ofertado valorado (presupuesto base de licitación sin IGIC – (presupuesto 
base de licitación sin IGIC * porcentaje de baja que se valora)).  

C = presupuesto ofertado más bajo (presupuesto base de licitación sin IGIC – (presupuesto 
base de licitación sin IGIC * mayor porcentaje de baja ofertado)).  

En cualquier caso, serán rechazadas aquellas ofertas económicas cuyo importe sea superior al 

presupuesto base de licitación. 

El presente criterio, que se redactará conforme al modelo adjunto como ANEXO II del presente 

pliego, tendrá carácter vinculante, quedando el licitador sometido al cumplimiento de lo 

ofertado para la ejecución de las prestaciones objeto de la presente contratación.  

12.2.Criterios evaluables mediante asignación automática 

• Figura 3D adicional (10 puntos). 

Se valorará con 10 puntos el suministro, montaje, instalación, desmontaje y retirada de UNA (1) 

FIGURA 3D adicional a las solicitadas, sin que ello suponga coste alguno para la 

Administración.  

La figura deberá ser de la temática navideña, y se instalará en una zona elegida por el 

Ayuntamiento, dentro de los mismos plazos estipulados en el presente contrato. 

Para la acreditación del presente criterio, se deberá indicar en el ANEXO II, y aportar 

fotografía y características de la figura a suministrar de manera adicional.  

El presente criterio tendrá carácter vinculante, quedando el licitador sometido al cumplimiento 

de lo ofertado para la ejecución del contrato.  

12.3. Oferta anormalmente baja.  

En aplicación del establecido en el art. 149.2 da LCSP, será considerado que, en principio, es 

desproporcionada o anormal, toda oferta que esté dentro de los supuestos siguientes: 

1. Cuando, concurriendo UN solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más 

de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran DOS licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a 

la otra oferta. 

3. Cuando concurran TRES licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales al promedio aritmético de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 

cómputo del dicho promedio a oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 

unidades porcentuales al dicho promedio. En cualquiera caso, se considerará desproporcionada 
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la baja superior a 25 unidades porcentuales respecto de la media aritmética de las ofertas 

presentadas. 

4. Cuando concurran CUATRO o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales al promedio aritmético de las ofertas presentadas. No obstante, se entre ellas 

existen ofertas que sean superiores al dicho promedio en más de 10 unidades porcentuales, se 

procederá al cálculo de un nuevo promedio sólo con las ofertas que no se encuentren en el 

supuestoindicado.  En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, el nuevo 

promedio se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

De conformidad con el artículo 149.4 da LCSP, cuando la Mesa de contratación identifique una 

proposición que pueda ser considerada incursa en presunción de anormalmente, dará audiencia 

al licitador que la había presentado para que justifique, en el plazo de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES, la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo 

que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones 

técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar 

la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se 

va a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda del Estado. 

Si el Órgano de Contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los 

informes técnicos preceptivos, estimara que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia 

de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, excluirá a misma de la clasificación y 

acordará la adjudicación a favor de la proposición económicamente más ventajosa, de acuerdo 

con lo orden en que fueran clasificadas. 

Además, los criterios objetivos a emplear para apreciar o no el carácter desproporcionado o 

anormal de la oferta, en función de la documentación que presente la empresa en el trámite de 

justificación de su oferta identificada como desproporcionada o anormal o bien ya presentada 

por los licitadores e incorporada al expediente, serán los siguientes: 

a) Idónea justificación de los precios ofertados, que comprenderá, por lo menos, una explicación 

detallada y pormenorizada de los mismos con relación a los servicios que constituyen la 

prestación objeto de contratación. 

b) Medios personales y materiales de que disponga la empresa, además de los adscritos al 

contrato, en relación con el volumen de servicios contratados y cuya ejecución resulte coetánea 

en el tiempo a la prestación rectora de este contrato. 

c) Estructura organizativa de la empresa, sistemas y técnicas de trabajo implantados, protocolos 

operativos que permitan conseguir el resultado perseguido (prestaciones contractuales dentro del 

plazo establecido) al precio ofertado. 
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d) Relación entre la solvencia acreditada de la empresa y la oferta presentada. 

En todo caso, el órgano de contratación, previo informe de los servicios técnicos y la propuesta 

de la Mesa de Contratación rechazará las ofertas se comprueba que son anormalmente bajas 

porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en 

materia ambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de 

los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación del establecido en el artículo 201 

LCSP. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los 

precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

12.4. Empate entre dos o más proposiciones.  

En caso de que dos o más propuestas obtuvieran la misma puntuación una vez aplicados la 

totalidad de los criterios de adjudicación, se aplicará los siguientes criterios de preferencia, de 

conformidad al siguiente orden: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 

trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en 

inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.  

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.  

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate.  

Para acreditarlo, el órgano de contratación podrá exigir presentar el RNT (Relación nominal de 

trabajadores, antiguo TC2) y el RLC (Relación de liquidación de cotizaciones, antiguo TC1), o 

documentos equivalentes que acrediten la circunstancia, en el  momento en que se produzca el 

empate, no con carácter precio. En el caso de UTE, el porcentaje de los porcentajes se 

calcularán como sumatoria de los porcentajes individuales de cada empresa corregidos según la 

proporción de participación en la UTE.  

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 

apartado será aportada por los licitadores en un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES, a contar desde el día siguiente al que se realice el requerimiento. 

13. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
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13.1.Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en el plazo señalado 

en el anuncio de licitación y en la forma indicada en los apartados siguientes. 

13.2.La presente licitación tiene, exclusivamente, carácter electrónico, por lo que los 

licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a 

través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma). 

Los licitadores con carácter previo a la presentación de ofertas, deberán ser un usuario 

registrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, completando los datos básicos y 

adicionales para la preparación y presentación de su oferta (Ver Guía de Utilización de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público para Empresas (Guía del Operador Económico) 

disponible en: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda 

En la citada guía, se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la documentación y los 

sobres que componen las ofertas mediante la “Herramienta de Preparación y Presentación de 

Ofertas” que se pone a su disposición y que se arrancará automáticamente en su equipo local 

siguiendo las instrucciones que figuran en la guía de referencia. 

No se admitirán las ofertas que no sean presentadas de esta manera. 

No se admitirán las ofertas que no sean presentadas a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

Asimismo, todas las comunicaciones y notificaciones que se produzcan en este procedimiento 

de licitación se producirán y se recibirán únicamente a través de la mencionada Plataforma de 

Contratación del Sector Público, realizarlo por otro medio será causa de exclusión. 

El envío de las ofertas a través del perfil del contratante del Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público podrá hacerse en dos fases, 

transmitiendo primero la huella electrónica de la oferta, con cuya recepción se considerará 

efectuada su presentación a todos los efectos, y después la oferta propiamente dicha en un plazo 

máximo de 24 horas a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público. De no efectuarse 

esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. 

Las incidencias que pudieran surgir a los licitadores en la preparación o envío de la 

documentación a presentar, habrán de remitirse con la debida antelación, al servicio de soporte 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el buzón licitacionE@minhafp.es 

13.3. El plazo de presentación de solicitudes es de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Perfil del 

Contratante de este Ayuntamiento. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda
mailto:licitacionE@minhafp.es
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Cuando el último día del plazo señalado para la presentación de las proposiciones sea inhábil 

(sábado, domingo o festivo), se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

A efectos del cómputo del plazo, la presentación de proposiciones se regirá por la fecha y hora 

oficial de la Plataforma de Contratación del Sector Público, la cual se rige por horario 

peninsular. 

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá estar escrita en castellano y en 

formato PDF, presentada electrónicamente de conformidad con las determinaciones técnicas de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

13.4.Las personas interesadas en la licitación podrán examinar los pliegos y documentación 

complementaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Asimismo, podrán solicitar información adicional a condición de que la hubieran pedido al 

menos DOCE (12) DÍAS antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones. El 

órgano de contratación proporcionará a los interesados información adicional sobre los pliegos y 

demás documentación complementaria a más tardar SEIS (6) DÍAS antes del cierre del plazo de 

licitación. 

Dicha solicitud se realizará a través del Perfil del Contratante, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. Las respuestas a las solicitudes de aclaración del contenido de 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas tendrán 

carácter vinculante, y se publicarán en el Perfil del Contratante. 

13.5.Cada persona licitadora podrá presentar sólo una proposición en relación con el objeto del 

contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas. 

En el caso de haber presentado una oferta anterior y querer presentar una nueva oferta, dejando 

sin validez la anterior oferta presentada, se puede utilizar la funcionalidad de retirada de ofertas. 

Ver Guía de Servicios de Licitación Electrónica: Preparación y Presentación de ofertas 

disponible en: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda 

En caso de que se hayan presentado dos proposiciones por un mismo licitador, podrá retirarse 

una de ellas, siempre que la retirada de la proposición sea justificada y siempre que se produzca 

la comunicación de la retirada de oferta antes de que transcurra el plazo de presentación de 

ofertas. Para ello la licitadora deberá presentar un escrito ante esta administración por registro 

de entrada, dirigido al departamento de contratación, donde comunique y justifique la retirada 

de la oferta, enviando a su vez el justificante de presentación de dicho registro al correo 

electrónico plataforma@puertodelrosario.org 

En caso contrario, se entenderá que se ha producido una duplicidad de ofertas por un mismo 

licitador, y ambas ofertas serán excluidas. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda
mailto:plataforma@puertodelrosario.org


PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

25 
 

13.6.La persona empresaria que haya licitado en unión temporal con otras empresas no podrá, a 

su vez, presentar proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión temporal 

participante en la licitación.  

13.7.El incumplimiento, por alguna persona licitadora, de las prohibiciones establecidas en los 

apartados anteriores dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 

13.8. La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por la persona 

empresaria de la totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y del 

de prescripciones técnicas, sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la autorización a la mesa 

y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores 

económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

13.9. Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la formalización 

del contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por 

fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, o de una rama de su 

actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de 

la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, 

siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y 

acredite la solvencia exigida en la presente contratación. 

14. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones constarán de un ÚNICO ARCHIVO ELECTRÓNICO. 

Toda la documentación debe presentarse sin errores o tachaduras que dificulten conocer 

claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar las ofertas, y 

que, de producirse, provocarán que la proposición sea rechazada. 

14.1.ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICODocumentación general y proposición económica 

y criterios evaluables automáticamente para la licitación del “CONTRATO MIXTO PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO 

DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTE”. 

CONTENIDO:  

- Declaración responsable (ANEXO I). Los licitadores incluirán en el presente archivo 

electrónico declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada, conforme a modelo 

expresado en el ANEXO I, de acuerdo con el artículo 159.4 c) de la LCSP, respecto a ostentar 

el licitador la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada 

solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente, a 

contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a  no estar incurso en 
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prohibición alguna de contratar; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se 

refiere el artículo 75.2 de la LCSP.  

Aquellas empresas que tuvieran que acreditar su capacidad para contratar y su solvencia por 

medio de otras empresas estarán obligadas a formalizar una nueva declaración responsable. 

Las empresas extranjeras presentarán una declaración responsable en la que reflejen su 

aceptación de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, no solo en 

relación con las actividades objeto del contrato, renunciando al sometimiento del fuero 

jurisdiccional extranjero que por su nacionalidad le correspondiera. 

- En los supuestos en los que el licitador acredite los requisitos de solvencia a través de medios 

externos, deberá cumplimentar adecuadamente el ANEXO III del presente pliego. 

- Cuando varios empresarios/as concurran agrupados en una unión temporal de empresas 

(UTE),cada una de las empresas que conforme esa unión temporal deberá aportar una 

declaraciónresponsable.Asimismo,deberánpresentarescritodecompromisodeconstituirseformalm

enteenunión temporal de empresas, en caso de resultar adjudicatarias del contrato, conforme al 

modelodel ANEXOIV del presente pliego, en el que se indicarán los nombres y circunstancias 

de losempresarios/las empresarias que suscriban la unión, la participación individual y la 

designaciónde una persona como representante o apoderada única de la unión con poderes 

bastantes paraejercer los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 

extinción 

delmismo,sinperjuiciodelaexistenciadepoderesmancomunadosquepuedenotorgarlasempresaspar

acobros y pagosde cuantía significativas. 

- En el caso de que se tratara de empresas vinculadas o integradas en un grupo empresarial o no, 

según las condiciones establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio para su 

constitución, y decidieran presentarse a la licitación individualmente, cada una de ellas deberá 

presentar una declaración que acredite tales circunstancias, así como la cumplimentación del 

ANEXO V del presente pliego en el caso de que se tratara de empresas vinculadas o integradas 

en un grupo empresarial. 

- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresa Clasificadas del 

Sector Público o documentos acreditativos de la tramitación de la correspondiente inscripción 

en el ROLECE.  

Así pues, de conformidad con lo estipulado en el presente pliego, se considerará admisible la 

proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 

correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal 

solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de 

esta circunstancia tendrá lugar mediante:  
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• Aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro.  

• Declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber 

recibido requerimiento de subsanación.  

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser documentación original o 

bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente 

en la materia.  

- En caso, de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público, pero en el certificado no consta el objeto social de la empresa o el objeto que 

consta no se corresponde con el objeto del contrato, deberán aportar las escrituras de la sociedad 

donde conste el objeto social de la empresa que se corresponda con el objeto del contrato. 

- Asimismo, las empresas que fueran a subcontratar parte de la ejecución de las prestaciones de 

dicho contrato habrán de cumplimentar el ANEXO VI del presente pliego. En caso de no 

subcontratar deberán cumplimentar el ANEXO VI-2. 

- Toda aquella documentación necesaria para la correcta acreditación de la oferta económica y 

restos de criterios cuantificables automáticamente, de conformidad a los criterios previstos en la 

cláusula 12 de presente pliego. 

Su presentación se realizará conforme al ANEXO II del pliego, sin errores o tachaduras que 

dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para 

considerar las ofertas, y que, de producirse, provocarán que la proposición sea rechazada. 

En la proposición económica, que no deberá superar el presupuesto de licitación (hacerlo será 

causa de exclusión), deberá indicarse el porcentaje de baja que se calculará a los precios 

unitarios, sin IGIC, que se establecerá como partida independiente.  

La oferta económica se deberá indicar en números y letras, prevaleciendo lo escrito en letras 

ante cualquier contradicción, y además, con un máximo de dos decimales. 

Se entenderán incluidos a todos los efectos en la proposición económica los demás tributos, 

tasas y cánones de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 

originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el presente pliego. 

Si algún licitador se encuentra exento de IGIC deberá justificar el motivo que avala la exención, 

especificando el artículo de la ley en que se basa dicha exención. 

En caso, de que la mesa aprecie error o defecto, en la expresión del importe del referido 

impuesto, o que no se justifique la exención, y siempre bajo la premisa de la inalterabilidad del 

precio ofertado, y que cualquier corrección del error susceptible de subsanación ha de constituir 
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única y exclusivamente en la corrección del tipo impositivo del IGIC a repercutir, 

permaneciendo en todo caso inalterable el importe del precio ofertado sin IGIC por el licitador 

en la proposición económica, se le conferirá un único plazo de subsanación de TRES (3) DÍAS 

NATURALES. En caso de no realizar la correspondiente subsanación, el licitador será excluido 

de la licitación. 

Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se refiere 

este apartado, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores, la 

proposición de dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate. 

La Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien 

antes de la adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal 

comprobación por sí misma, o mediante petición al licitador o adjudicatario de documentación o 

informes complementarios. 

La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la 

resolución del contrato, con la exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal 

hecho se deriven. 

15. MESA DE CONTRATACIÓN. 

15.1. La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las 

ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el 

artículo 326 la LCSP. 

15.2. La mesa de contratación es el órgano de asistencia, entre cuyas funciones está la de abrir 

los sobres, calificar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y 

en su caso excluir a aquellos licitadores que no hayan cumplido con los citados requisitos.  

Asimismo, le corresponde valorar las proposiciones presentadas, proponer la calificación de una 

oferta como anormalmente baja, y elevar al órgano de contratación de la propuesta de 

adjudicación que corresponda. 

De conformidad con lo previsto en el 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, la Mesa de contratación estará integrada por los siguientes componentes, 

nombrados por el órgano de contratación: 

Preside
nta 

Doña María Franco 
Medina,Concejaladelegadadecontrataciónopersonaquelegalmentelasustituya 

Vocales DonJuanManuelGutiérrezPadrón,encalidaddeSecretarioAccidentaldelaCorporació
n,opersonaque legalmentele sustituya 
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DonAntonioNuevoHidalgo,encalidaddeInterventorAccidentaldelaCorporación,ope
rsonaquelegalmente le sustituya. 

DonCesar Alonso 
GonzalezencalidaddetécnicodelaCorporación,opersonaquelegalmentelesustituya. 

DoñaAndrea Martín de León 
encalidaddeTécnicadelDepartamentodeContratación,opersonaque legalmentele 
sustituya. 

Secreta
ria 

DoñaLidiaEstherSarabiaMorera,encalidaddefuncionariadelDepartamentodeContra
taciónopersonaque legalmentela sustituya. 

15.3. La Mesa de Contratación podrá solicitar, previa autorización del órgano de contratación, el 

asesoramiento de personal técnico o personas expertas independientes, con conocimientos 

acreditativos en las materias relacionadas con el objeto del contrato.  

También podrá requerir informe a las organizaciones sociales de personas usuarias destinatarias 

de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda 

el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la 

igualdad de género y a otra organización para la verificación de las consideraciones sociales y 

ambientales.  

15.4. Todas las personas integrantes de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, a excepción 

de quien ejerza la secretaría, que sólo tendrá voz. 

15.5. Para la válida constitución de la Mesa deberán estar presentes la mayoría absoluta de sus 

miembros, y en todo caso, las personas que ejerzan la Presidencia y la Secretaría, así como el 

titular de la Asesoría Jurídica, el Interventor General o las personas que les sustituyan. 

15.6. Asimismo, le corresponden a la Mesa de Contratación el resto de las funciones que le 

asigna la LCSP y demás disposiciones que le resultan de aplicación y, en todo caso, las 

enunciadas a lo largo del clausulado del pliego. 

16. APERTURA Y CALIFICACIÓN DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS 

16.1. Una vez concluido el plazo de licitación, la mesa de contratación procederá a la apertura 

del archivo electrónico único de aquellos licitadores que han presentado sus proposiciones en 

tiempo y forma, que contiene la declaración responsable relativa al cumplimiento de los 

requisitos previos y la oferta económica.  

16.2.En caso de advertir defectos subsanables se otorgará a los licitadores un plazo de TRES (3) 

DÍAS HÁBILES para subsanar la documentación a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, sin perjuicio de poder, igualmente, recabar las aclaraciones que estime 
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pertinentes sobre los documentos presentados y solicitar documentación complementaria, 

otorgándole un plazo de CINCO (5) DÍAS. 

Ahora bien, si la documentación de un licitador contuviese defectos sustanciales o deficiencias 

materiales no subsanables, será causa de exclusión de la licitación.  

16.3.Una vez calificada la documentación general y realizadas las subsanaciones y, en su caso, 

aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o transcurrido el plazo 

que se hubiere conferido al efecto, se procederá a la apertura y valoración de la oferta 

económica y resto de criterios automáticos que constan en el mismo sobre. 

Una vez efectuada la valoración de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación, tras 

solicitar, en su caso, los informes que estime oportunos, elevará al órgano de contratación la 

propuesta de adjudicación razonada que estime adecuada, que incluirá en todo caso la 

ponderación de los criterios de adjudicación indicados en el pliego, acompañada de las actas de 

sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes 

emitidos. 

Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras no se formalice el contrato.  

16.4.Si una vez valoradas las ofertas admitidas se produjera igualdad entre dos o más 

licitadores, se aplicará el criterio preferencial previsto en la cláusula 12 y para ello, antes de 

formular la propuesta de adjudicación, se requerirá a las empresas que se hallan en situación de 

igualdad para que en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al 

requerimiento aporten la correspondiente documentación acreditativa a través de la Plataforma 

de Contratos del Sector Publico. 

Si alguna persona licitadora de las requeridas no atendiese el requerimiento en el plazo indicado 

se entenderá que renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial. 

16.5. Si el órgano de Contratación apreciase la existencia de ofertas anormalmente bajas, por 

concurrir en las mismas las circunstancias que se indican en el párrafo siguiente, será de 

aplicación lo establecido al respecto en el artículo 159.4, en relación con el 149 de la LCSP. Por 

ello, se requerirá a las correspondientes empresas para que justifiquen la viabilidad de sus 

ofertas a través de la Plataforma de Contratos del Sector Publico en el plazo máximo de los 

TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al requerimiento. 

Son circunstancias que harán presumir que una oferta es anormalmente baja las expresadas en la 

cláusula 12.2 del presente pliego. 

En todo caso, serán rechazadas aquellas proposiciones anormalmente bajas por vulnerar la 

normativa sobre subcontratación o no cumplir las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, nacional o internacional. 
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16.6. No podrá declararse desierta la licitación siempre que exista alguna proposición que sea 

admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente pliego y en el de prescripciones 

técnicas. 

17. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN. 

17.1.La mesa de contratación requerirá a la licitadora propuesta como adjudicataria para que, 

dentro del plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que 

haya recibido el requerimiento, para que constituya la garantía definitiva en la forma establecida 

en la cláusula 19 (así como cualquier otra documentación especificada en la presente cláusula, y 

que no esté inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas).  

Dicha documentación únicamente será aceptada a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público.Será causa de no aceptación la presentación por otro medio. 

Para el caso que, de conformidad con el artículo 159.4 a) de la LCSP, por el cual también se 

considera admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de 

inscripción en el correspondiente Registro, las empresas licitadoras en fase de inscripción en el 

ROLECE acreditarán los requisitos de aptitud para contratar establecidos con carácter general 

en la LCSP, requiriendo los servicios dependientes del órgano de contratación al licitador 

propuesto como adjudicatario para que, dentro del plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES a 

contar desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la 

documentación que se indica a continuación. 

De no cumplir adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se otorgará UN ÚNICO 

PLAZO para subsanar los defectos en dicha documentación (excepto la garantía definitiva que 

no será objeto de subsanación). De no ser subsanables los defectos o de no subsanarlo en el 

plazo de TRES (3) DÍAS, se entenderá que la persona licitadora ha retirado su oferta, y se le 

impondrá una penalidad económica, por importe del 3% del precio final ofertado, expresada en 

euros. 

En caso de que el órgano de contratación lo considere necesario por la complejidad de la 

documentación presentada, podrá convocar de nuevo a la Mesa de contratación para que 

proceda a su calificación. 

El único medio para aportar la documentación previa a la adjudicación será a través de la 

mencionada Plataforma de Contratación del Sector Público, realizarlo por otro medio será causa 

de exclusión. 

17.2. DOCUMENTACIÓN 

17.2.1. Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación. 
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Las personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de constitución, o de 

modificación, en su caso, estatutos o acta fundacional en el que consten las normas por las que 

se regula su actividad, inscritos en el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona 

jurídica de que se trate, así como el Número de Identificación Fiscal (NIF). 

Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente. 

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo habrán de acreditar su capacidad de obrar mediante 

presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en el registro procedente de 

acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos. 

Las restantes personas empresarias extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante 

informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o en la 

Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

Asimismo, deberán aportar informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y 

Consular de España en el exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la 

participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma 

substancialmente análoga o, en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.  

Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá aportarse documento original 

o bien copia que tenga carácter de auténtica o compulsada, acreditativo de la existencia de la 

representación y del ámbito de sus facultades para licitar, bastanteado por los Servicios 

Jurídicos del Ayuntamiento de Puerto del Rosario u organismo acreditado competente para ello. 

La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir 

la aportación de éste. 

17.2.2. Documentación acreditativa de no concurrir en causa de prohibición para contratar. 

Se aportará testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable otorgada 

ante una autoridad administrativa (podrá realizarse ante el Secretario del Ayuntamiento) u 

organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de 

no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración establecidas en el 

artículo 71 de la LCSP. 

La ausencia de prohibiciones para contratar se podrá acreditar de acuerdo con lo estipulado en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, salvo que las 

empresas licitadoras acrediten los requisitos de aptitud para contratar establecidos con carácter 

general en la LCSP. 
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17.2.3. Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Se realizará presentando la siguiente documentación: 

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas con el alta en el epígrafe 

correspondiente con el objeto del contrato o el documento de alta en el mismo, cuando ésta sea 

reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso 

cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá 

estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio 

en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración 

responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del 

Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último, expedido como 

máximo con seis meses de antelación a la fecha de notificación del requerimiento de 

documentación. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la 

misma, expedido como máximo con seis meses de antelación a la fecha de notificación del 

requerimiento de documentación. 

- Certificación administrativa en lo que respecta a la no existencia de deudas de naturaleza 

tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Puerto del Rosario (siempre que 

se autorice en el ANEXO I será solicitado de oficio por eldepartamento de contratación). 

Si la entidad propuesta como adjudicataria no está obligada a presentar todas o alguna de las 

declaraciones o documentos correspondientes a sus obligaciones tributarias habrá de acreditar 

tal circunstancia mediante declaración responsable. 

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 

Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. 

En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal 

circunstancia mediante declaración responsable. 

Las personas extranjeras, sean físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de la 

Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación 

expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, 

habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se 

acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan 
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en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado deberá 

referirse a los últimos doce meses.  

17.2.4. Documentación acreditativa de la solvencia. 

La entidad propuesta deberá aportar la documentación acreditativa de su solvencia económica, 

financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula 4 del presente Pliego. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LCSP, la Administración 

contratante podrá solicitar aclaraciones sobre la documentación presentada para acreditar la 

solvencia, o requerir la presentación de otros documentos complementarios. 

17.2.5. Documentación acreditativa de haber constituido el importe correspondiente a la 

garantía definitiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes de la Ley 

de Contratos del Sector Público, así como en la cláusula 19 del presente pliego. De no 

presentarse la acreditación del pago de la garantía definitiva en el primer requerimiento de 

documentación, no podrá procederse al trámite de subsanación. Únicamente será subsanable el 

defecto consistente en la constitución de una garantía por importe insuficiente (Resolución nº 

212/2021, de 26 de julio de 2021, del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la 

Comunidad Autónoma de Canarias.) 

17.2.6. Alta o modificación de alta a terceros, según el modelo del ANEXO VII del presente 

pliego. En caso de no haber realizado modificación de los datos de alta a terceros que obre en 

poder de la administración, deberá presentar declaración responsable de no haber modificado 

los datos, según el modelo del ANEXO VII-2. 

17.2.7. Información relativa al cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos 

de carácter personal, debiendo cumplimentar debidamente el ANEXO VIIIdel presente pliego. 

17.2.8. Cumplimentación del ANEXO IX, relativo a la aportación de datos relevantes para esta 

entidad respecto de la empresa que resulte adjudicataria del contrato. 

17.2.9.Documentos que acrediten la adscripción de medios descritos en la cláusula 4.5 del 

presente pliego, en su caso.  

17.3.La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público exime de aportar la documentación acreditativa de la 

capacidad de obrar y de la representación (siempre y cuando la representación sea la misma que 

conste en el certificado aportado), así como de la acreditativa de la solvencia y de no estar 

incurso en prohibición de contratar. 

18. ADJUDICACIÓN. 
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18.1.Presentada la garantía definitiva, la adjudicación del contrato deberá realizarse en el plazo 

máximo de los CINCO (5) DÍAS NATURALES siguientes. Transcurrido el indicado plazo sin 

haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, las licitadoras podrán retirar sus ofertas. 

18.2. No podrá declararse desierta la licitación cuando exista alguna oferta o proposición que 

sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego. 

18.3. La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todas las personas licitadoras, y 

publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos en el art. 151 de la LCSP.  

19. GARANTÍA DEFINITIVA. 

19.1. El licitador propuesto como adjudicatario deberá acreditar dentro del plazo de SIETE (7) 

DÍAS HÁBILES, constituir la garantía definitiva por importe de un 5% del presupuesto base de 

licitación, IGIC excluido, del que haya resultado propuesto como adjudicatario. 

Si su oferta hubiese estado incursa inicialmente en presunción de anormalidad, además de la 

garantía reseñada, deberá constituir una garantía complementaria por importe del 5% del 

presupuesto base de licitación, IGIC excluido, que, a todos los efectos, tendrá la consideración 

de garantía definitiva. 

19.2.  La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores de Deuda Pública, o 

por contrato de seguro de caución, en la forma y condiciones establecidas reglamentariamente, 

debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la 

Tesorería General del Ayuntamiento de Puerto del Rosario. Los avales y los certificados de 

seguro de caución deberán estar bastanteados, por el Servicio Jurídico de las Entidades que 

integran la Administración Local o de las Comunidades Autónomas. 

19.3. Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, 

se reajustará la garantía en el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la 

fecha en que se notifique a la empresa adjudicataria la aprobación de la modificación del 

contrato. 

19.4. En el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha en que se 

hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, la persona adjudicataria deberá 

reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso 

contrario, en causa de resolución. 

III.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

20. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

20.1. El contrato se perfecciona con su formalización. Una vez transcurridos QUINCE (15) 

DÍAS HÁBILES desde la notificación de la adjudicación sin que se haya interpuesto recurso 

especial en materia de contratación a que se refiere el artículo 44 de la LCSP, los servicios 
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dependientes del órgano de contratación requerirán a la adjudicataria para suscribir, dentro del 

plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES desde el siguiente a la recepción del requerimiento, el 

documento administrativo de formalización del contrato, al que se unirá formando parte del 

contrato un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas. 

Cuando la adjudicataria sea una Unión Temporal de Empresas, dentro del mismo plazo y con 

anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal. 

20.2. El documento en que se formalice el contrato será en documento administrativo, que será 

título válido para acceder a cualquier registro público. 

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratista, 

siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

20.3.No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 

Si ésta no se llevara a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable a la adjudicataria, la 

Administración le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IGIC excluido, 

en concepto de penalidad, que se hará efectivo, en primer lugar, contra la garantía definitiva, si 

hubiere constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2. a) de la LCSP. 

Si las causas de no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará a la 

contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

IV.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

21. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

21.1.El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente 

pliego de cláusulas administrativas particulares, y en el pliego de prescripciones técnicas.  

21.2. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la contratista, respondiendo 

éste de la calidad de los bienes y de los vicios ocultos que pudieran apreciarse durante el plazo 

de garantía.  

Será obligación de la contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o 

por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las 

operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa 

de una orden de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en 

las leyes.   

21.3. La contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen 

durante la ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por defectos 
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o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de 

preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido.  

Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de un profesional, todos responderán 

solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.  

21.4.Asimismo, en la ejecución del contrato el adjudicador habrá de cumplir las condiciones 

siguientes: 

• Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento 

de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

• Obligación de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 

protección de datos. 

• Respetar los principios de igualdad y de remuneración por razón de 

sexo previsto en el artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores. 

El cumplimiento de dichas condiciones tiene el carácter de obligación contractual esencial. 

21.5. Tras la formalización del contrato, y con CINCO (5) DÍAS DE ANTELACIÓN A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO el adjudicatario deberá realizar la efectiva adscripción de los 

medios y del personal necesario para el correcto comienzo de la prestación de los servicios 

adjudicados. Para ello deberá entregar al Ayuntamiento de Puerto del Rosario la relación del 

personal adscrito al contrato (nombre y apellido, titulación y puesto de trabajo, así como los 

originales acreditativos del documento de liquidación e ingreso de las cuotas de cotización en la 

Seguridad Social, RLC (Recibo de liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1) y RNT (Relación 

nominal de trabajadores, antiguo TC2), correspondientes al personal adscrito a los servicios 

objeto del presente pliego, levantando ACTA DE INICIO DEL SERVICIO, que será en 

conformidad si se cumple con lo ofertado.  

En caso de que la comprobación se detecten defectos en la dotación o la ofertada no esté 

completa, lo pondrá en conocimiento del Órgano de Contratación, quien podrá ampliar el plazo 

para subsanar las deficiencias detectadas hasta UN PLAZO MÁXIMO NO SUPERIOR A 

TRES (3) DÍAS NATURALES, sin perjuicio de imponer las penalidades descritas en este 

pliego. En otro caso podrá acordar la resolución del contrato al tratarse el cumplimiento de esta 

obligación de una obligación esencial del contrato.  

22. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

22.1. El órgano de contratación designará a un responsable del contrato, persona física o 

jurídica, encargado de la supervisión de la ejecución del contrato y que comprobará que su 

realización se ajusta a lo establecido en el contrato. 
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22.2. El responsable del contrato podrá solicitar cuanta información precise a la empresa 

adjudicataria, con la finalidad de comprobar la correcta ejecución del contrato, así como dictar 

instrucciones necesarias para la buena gestión del contrato. 

22.3. Serán funciones esenciales del Responsable del Contrato las siguientes: 

• Dirigir, organizar y planificar los trabajos a desarrollar.  

• Supervisar la calidad de los servicios desarrollados y de los aspectos técnicos establecidos.  

• Realizar el seguimiento de las actividades a desarrollar por el adjudicatario, asegurando el 

cumplimiento de todos los requisitos recogidos en el PPTP.  

• Exigir a la empresa adjudicataria la adopción de las medidas concretas y eficaces que estime 

oportunas.  

• Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas establecidas 

en el contrato o en disposiciones oficiales.  

• Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la prestación de los 

servicios en cada una de sus fases. 

• Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato.  

• Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo de los 

servicios.  

• Expedir, en su caso, las certificaciones parciales correspondientes a los servicios realizados 

según los plazos de ejecución y abono que se hayan acordado.  

• Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de los servicios.  

• Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los servicios y su 

supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de la empresa adjudicataria, 

asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o especialistas de la misma que tengan 

alguna intervención en la ejecución del servicio.  

22.4. No obstante, el órgano de contratación podrá adoptar en cualquier momento las medidas 

de control que estime oportunas, a fin de constatar el correcto funcionamiento del servicio y el 

cumplimiento de las obligaciones a que esté sometida el adjudicatario, de conformidad con lo 

estipulado en los pliegos, el contrato y normas de aplicación. 

23. OBLIGACIONES DE LA PERSONA CONTRATISTA. 

23.1. La persona contratista está obligada a cumplir lo establecido en el presente pliego y en el 

de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del 

contrato designado por el órgano de contratación. 

23.2. La persona contratista habrá de cumplir las obligaciones medioambientales, sociales y 

laborales establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios 
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colectivos o las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que 

vinculen al Estado. 

23.3. La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 

siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su 

conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la 

LCSP. 

23.4. La persona está obligada a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y 

en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, toda la información necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 12/2014, de 26 de 

diciembre, de Transparencia y Acceso a la información pública. 

La información deberá suministrarse por escrito acompañada de una declaración responsable de 

la adjudicataria en la que se declare, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos 

aportados. 

La presentación podrá realizarse igualmente mediante transmisión por medios electrónicos o 

telemáticos, siempre que tales medios estén respaldados por procedimientos que garanticen la 

autenticidad, confidencialidad de los documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo 

con la normativa vigente al respecto. 

23.5. Asimismo, tiene las siguientes obligaciones, que tienen el carácter de obligaciones 

contractuales esenciales: 

• Cumplir todas las condiciones ofertadas en su proposición. 

• La empresa contratista seguirá en todo momento las directrices marcadas por el 

Ayuntamiento a través del responsable del contrato.  

• La empresa adjudicataria deberá cumplir con todas aquellas indicaciones establecidas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

24. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

24.1. Las condiciones especiales de ejecución se plantearán acorde al contenido del artículo 202 

de la LCSP. En concreto, el adjudicatario cumplirá con la siguiente condición especial de 

ejecución: 

“En la ejecución de las prestaciones objeto de contrato, el contratista garantizará la seguridad 

y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales y territoriales aplicables”. 

24.2. A esta obligación se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 

señalados en la letra f) del artículo 211 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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25. RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO.  

25.1. El suministro se deberá realizar conforme a lo estipulado en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, sin perjuicio de lo estipulado en el presente pliego. Si el suministro se ha 

ejecutado correctamente, el Ayuntamiento hará constar de forma expresa su conformidad dentro 

del plazo de UN (1) MES de haberse producido la realización del objeto del contrato.  

25.2. Si el suministro no se hallara en condiciones de ser recibido, se dejará constancia expresa 

de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los 

defectos observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado. Si pese a 

ello, la prestación efectuada no se adecua a lo contratado, como consecuencia de vicios o 

defectos imputables al contratista, el Ayuntamiento podrá rechazarla, quedando exenta de la 

obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta 

entonces.  

25.3. El Ayuntamiento puede solicitar previamente la ficha técnica y/o descripción de los 

artículos que considere necesario consultar. Las hojas de pedido contendrán, como mínimo, los 

siguientes datos: 

• Descripción de los artículos.  

• Particularidades, si las tuviera.  

• Unidades y/o medidas de los artículos a suministrar.  

• Fecha del pedido.  

• Lugar o lugares de entrega.  

• Firma de un técnico, de entre los autorizados por el Ayuntamiento para efectuar la entrega.  

La empresa adjudicataria deberá realizar la entrega, documentando la misma mediante albarán o 

nota de entrega debidamente cumplimentada, haciendo constar la fecha, hora y lugar de entrega, 

así como la cantidad y denominación de los productos entregados.  

Será por cuenta de la adjudicataria el almacenamiento hasta su entrega, transporte y 

distribución, los embalajes y los seguros correspondientes, resultando la única responsable de 

que dicho almacenamiento sea realizado en las condiciones idóneas para evitar la alteración de 

la calidad de los productos a suministrar.  

La empresa adjudicataria será directamente responsable en relación con terceros, en casos de 

daños de todo tipo causados como consecuencia del transporte, carga o descarga de los 

componentes de este pliego, para lo cual tendrá suscrita una póliza de seguros correspondiente. 

Será responsable de todo imprevisto, accidente o emergencia hasta la recepción firmada de la 

mercancía por parte del personal del Ayuntamiento.  
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La empresa adjudicataria hará entrega de los productos perfectamente embalados, acompañados 

de albarán de entrega por duplicado, donde conste una descripción detallada del material 

suministrado, fecha de entrega y lugar de entrega, la relación de títulos solicitados, el precio 

unitario de cada elemento e importe total, como mínimo, permitiendo además, al responsable 

del contrato, revisar y certificar la correcta entrega del suministro por parte de la empresa 

adjudicataria.  

Una copia firmada o sellada por la persona que reciba el pedido será enviada a la persona 

Responsable del Contrato designada por el Ayuntamiento, que será la encargada de efectuar el 

control de calidad y cumplimiento de las características exigidas del pedido suministrado.  

En caso de dar el visto bueno al suministro entregado, se firmará y sellará también la segunda 

copia del albarán para entregársela a la empresa adjudicataria como prueba de confirmación del 

pedido.  

26. ABONOS AL CONTRATISTA. 

26.1. El contratista tendrá derecho al abono del precio de las prestaciones efectivamente 

realizadas a satisfacción de la Administración contratante. 

26.2.El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a continuación se detalla, y 

previo informe favorable o conformidad del responsable del contrato designado. 

El 100% del pago se efectuará por los elementos arrendados y los trabajos efectivamente 

realizados, una vez finalizada la recogida y retirada de los materiales, previa presentación de la 

correspondiente factura expedida de acuerdo con la normativa vigente, conforme a los precios 

unitarios estipulados en el presente pliego con la aplicación el porcentaje de baja ofertado en 

fase de licitación. 

En la factura se deberá indicar los elementos arrendados, así como los servicios realizados 

durante la duración del contrato. 

Tales abonos no implican que la Administración haya aceptado la correcta ejecución de las 

prestaciones realizadas durante el periodo a que se refiera el pago, pudiendo regularizarse 

posteriormente, si después de realizado el pago se constatasen deficiencias imputables al 

contratista. 

En tal caso, la Administración tendrá derecho a recuperar el precio ya abonado, bien aplicando 

el correspondiente descuento al hacer efectivos los siguientes pagos, o bien al llevar a cabo la 

liquidación final del contrato. Asimismo, si en el momento de realizar la recepción definitiva se 

constatara el cumplimiento defectuoso de las prestaciones realizadas, la Administración podrá 

imponer al contratista las penalizaciones previstas al efecto en el presente pliego 
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26.3. El pago se realizará contra factura, que se presentará en formato electrónico y habrá de 

reunirlos requisitos exigidos en la normativa aplicable. 

La contratista deberán enviar dicha factura, dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 

fecha de la prestación del servicio, a través del Punto General de Entrada de Facturas 

electrónicas, regulado en la Orden 22 de diciembre de 2014, debiéndose acceder a dicho Punto, 

a través de la sede electrónica de la Consejería de Hacienda, identificándose mediante alguno de 

los sistemas de firma electrónica admitidos en la misma. 

Para la presentación de la factura electrónica, será necesario identificar la Oficina Contable, 

Órgano gestor y Unidad de Tramitación: 

• Expediente número:SS--/24 “CONTRATO MIXTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE 

ELEMENTOS DE ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO DEL ROSARIO, ASÍ 

COMO SU INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTE”.  

• Descripción:Indicación de los elementos arrendados, así como breve resumen de los 

servicios prestados, con las cantidades referidas según los precios unitarios que resulten de 

aplicar el porcentaje de baja ofertado en fase de licitación.  

• Códigos: 

- Oficina contable: ___________ 

- Órgano Gestor: ____________ 

- Unidad Tramitadora: ____________ 

La presentación de las facturas podrá hacerse por alguna de las formas de comunicación 

electrónica establecida en la legislación básica del Estado, debiendo respetar las limitaciones 

relativas al número, tamaño y formato de archivos electrónicos, establecidas con carácter 

general en la sede electrónica de la Consejería competente en materia de Hacienda 

La presentación de facturas electrónicas exigirá que la contratista y en su caso, la persona 

endosataria de las mismas, esté dada de alta en la base de terceros acreedores de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

Se excluyen de la obligación del uso de la factura electrónica y de su presentación a través del 

punto general de entrada, las facturas, cualquiera que sea la personalidad jurídica del proveedor, 

cuyo importe sea igual o inferior a 5.000€, así como las emitidas por los proveedores a los 

servicios en el exterior de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y 

por las personas físicas. En estos supuestos, la contratista deberá presentar las facturas en el 

registro administrativo del órgano de contratación. 
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26.4. Si la prestación se ha recibido de conformidad y la factura se ha tramitado correctamente 

por la contratista, la Administración contratante deberá abonarla dentro de los TREINTA (30) 

DÍAS siguientes a la fecha del acto de recepción o conformidad. 

Si la contratista incumpliera el plazo fijado en este pliego para la presentación de la factura, o 

ésta se le devolviera por no reunir los requisitos exigidos, el plazo de para efectuar el abono se 

contará desde la fecha de la correcta presentación de la factura. 

En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización 

por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del vencimiento del 

plazo a que se refiere el párrafo anterior, la contratista podrá proceder, en su caso, a la 

suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración con un mes 

de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan 

derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en el LCSP. 

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, contados a partir del vencimiento 

del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, la contratista tendrá 

derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 

consecuencia de ello se le originen. 

El procedimiento para hacer efectivas las deudas de la Administración contratante será el 

establecido en el artículo en el artículo 199 de la LCSP. 

26.5. La contratista podrá ceder a una tercera persona, por cualquiera de los medios legalmente 

establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión surta efectos, 

y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que se le 

notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión. 

27. GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 

27.1. Serán por cuenta de la contratista los gastos de formalización del contrato, si éste se 

elevare a escritura pública.  

27.2. Tanto en las proposiciones presentadas por las licitadoras, como en los presupuestos de 

adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y 

arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta de la 

contratista, salvo el IGIC que deba ser soportado por la Administración, que se indicará como 

partida independiente, tanto en la proposición presentada por la contratista, como en el 

documento de formalización del contrato.  
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Se consideran también incluidos en la proposición de la adjudicataria y en el precio del contrato 

todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos los posibles 

desplazamientos. 

28. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

28.1. Incumplimiento de los plazos. 

El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en términos 

previstos en la cláusula 10 del presente pliego. 

Si llegado el final del trabajo, el contratista hubiere incurrido en demora, por causa imputable al 

mismo, la Administración podrá optar, por la imposición de las penalidades diarias en la 

proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 % del precio del contrato, 

el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo a acordar la 

continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte del 

contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga 

presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 

Administración por daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista. 

La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte del 

Ayuntamiento de Puerto del Rosario.  

28.2. Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución objeto del 

contrato. 

En el caso de que la contratista realizase defectuosamente el objeto del contrato, o incumpliera 

los compromisos adquiridos en virtud del presente contrato, o las condiciones especiales de 

ejecución establecidas en el presente pliego, el órgano de contratación podrá optar por resolver 

el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien imponer una penalización 

económica por importe del 10 % del precio del contrato, IGIC excluido. 

Los incumplimientos o retrasos reiterados en el pago de salarios al personal que realiza la 

prestación objeto del contrato, o la aplicación a los mismos de condiciones salariales inferiores a 

las derivadas del convenio colectivo aplicable, dará lugar a la penalización económica por 

importe del 10% del precio del contrato, IGIC excluido. 
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Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 

ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación podrá optar por 

su resolución o imponer una penalización económica proporcional. 

El contratista que incurriera en un incumplimiento defectuoso o parcial del contrato será 

susceptible de ser sancionado con el pago del 1% del presupuesto del contrato, salvo que 

motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, 

en cuyo caso podrán alcanzar el 5 %, o el máximo del 10 % regulado en el artículo 192 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

V.SUBCONTRATACIÓN. 

29. SUBCONTRATACIÓN. 

29.1. La persona contratista podrá subcontratar con terceras personas la ejecución de 

prestaciones accesorias con aquellos que no estén inhabilitados para contratar de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico, o incursos en algunas de las causas de prohibición para contratar con las 

Administraciones Públicas relacionadas en el artículo 71 de la LCSP.  

29.2. La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 

requisitos:   

a) Las personas licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a 

las condiciones de solvencia profesional o técnica, de las subcontratistas a los que se vaya a 

encomendar su realización. En todo caso, la contratista deberá comunicar por escrito, tras la 

adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de 

contratación los datos de contacto y 44 representante o representantes legales del subcontratista, 

y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos 

técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se 

encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP.   

b) La contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 

modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la 

información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.   

c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios 

distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación 

diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde 

que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra a) de 

este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que 

la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos.  
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Este régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la 

oferta mediante la descripción de su perfil profesional.  

29.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.4 de la LCSP, el subcontratista estará 

obligada a cumplir las condiciones especiales de ejecución exigidas en el presente pliego.  

29.4 La contratista deberá pagar a las subcontratistas o suministradoras en los términos 

establecidos en el artículo 216 de la LCSP. 

30. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La contratista podrá ceder a un tercero, en las condiciones que se establecen en el art. 214 de la 

LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato.  

No se devolverá la garantía definitiva constituida por el cedente hasta que no se haya 

constituido la del cesionario. 

31. SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA. 

31.1. En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 

actividad de las mismas, continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará 

subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 98 de la LCSP.  

Es obligación de la contratista comunicar a la Administración cualquier cambio que afecte a su 

personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previstos para el 

abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las 

condiciones de la subrogación.  

31.2. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 

contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá éste, considerándose a todos los 

efectos como un supuesto de resolución por culpa de la contratista 

VI.MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

32. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

32.1. El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público, con arreglo a lo 

establecido en los apartados siguientes y en los artículos 203 a 207 de la LCSP. 

Las modificaciones del contrato serán obligatorias para la contratista, con la salvedad a que se 

refiere el artículo 206.1 de la LCSP, y se formalizarán en documento administrativo (adenda). 

32.2.Modificaciones previstas en el pliego 

No se prevé ninguna modificación del contrato, sin perjuicio de aquellas 

modificacionesreferidas en el apartado siguiente. 
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32.3. Modificaciones no previstas: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y 

modificaciones no sustanciales 

No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando concurra 

alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 2 del artículo 205 de la LCSP, siempre y 

cuando no alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del contrato, 

debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para atender la 

causa objetiva que las haga necesarias. 

El órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la modificación del 

contrato, siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP, 

teniendo en cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 207.2 de dicha Ley. 

33. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 LCSP se levantará un acta, de oficio o a solicitud 

de la contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación 

de hecho en la ejecución de aquél.  

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su caso, los daños y 

perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se determinarán con arreglo a lo dispuesto 

en el apartado 2 del artículo 208 y en los apartados 2 y 3 del artículo 313 de la LCSP. 

VII. FINALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

34. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

34.1. Se entenderá cumplido el contrato cuando la empresa adjudicataria realice todas las 

prestaciones que conforman el servicio, cumpliendo los plazos fijados para su ejecución. 

34.2. Si el contrato se ha ejecutado correctamente, la Administración hará constar su 

conformidad en el plazo de UN (1) MES contado a partir de la realización de las últimas 

prestaciones del contrato. 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios 

o defectos imputables al contratista, la Administración podrá rechazarla, quedando exenta de la 

obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta 

entonces. 

35. RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

35.1. El contrato también se extinguirá mediante resolución, siempre y cuando concurran alguna 

de las siguientes circunstancias contempladas en los artículos 211 y 313 de la LCSP. 
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35.2. Asimismo, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 

incumplan los plazos establecidos para la ejecución del contrato, en el supuesto de que el órgano 

de contratación no optase por la imposición de penalidades. 

35.3. De igual modo, se resolverá el contrato cuando el contratista incumpla la obligación de 

guardar sigilo respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén 

relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del 

mismo. 

36. PLAZO DE GARANTÍA. 

36.1. El contrato estará sujeto a un plazo de garantía de UN (1) MESa contar desde el momento 

de la finalización del contrato, respecto a la garantía del cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del servicio. No obstante, si se produjeran recepciones parciales del contrato, el plazo 

de garantía computará desde las fechas de las recepciones parciales. 

Durante el plazo de garantía, la entidad pública podrá comprobar que el servicio realizado se 

ajusta a la oferta y a lo estipulado en este pliego. Si se acreditase la existencia de vicios o 

defectos, el órgano de contratación tendrá la facultad de reclamar a la empresa contratista su 

subsanación. 

36.2. Aprobada la liquidación del contrato, y una vez transcurrido el plazo de garantía, se 

devolverá la garantía que el adjudicatario hubiera constituido, o en su caso, la cancelación del 

seguro de caución, siempre y cuando el contratista hubiera incurrido en responsabilidades. 

36.3. El plazo de garantía del presente contrato es independiente del plazo estipulado en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares como garantía de los productos suministrados 

para su soporte y mantenimiento. 

37. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  

Transcurrido el período de garantía, la garantía definitiva será devuelta a la contratista si ha 

cumplido satisfactoriamente todas las obligaciones derivadas del contrato y no resultaren 

responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre dicha garantía. 

También será devuelta la garantía cuando se resuelva el contrato, por causa no imputable a la 

contratista. 

El acuerdo de devolución deberá adoptarse en el plazo máximo de DOS (2) MESES, a contar 

desde la finalización del plazo de garantía, y se notificará a la persona interesada. 

En el supuesto de recepción parcial del servicio, no se podrá devolver o cancelar a parte 

proporcional de la garantía. 
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Transcurrido UN (1) AÑO, desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 

formal hubiese tenido lugar por causas no imputables a la contratista, se procederá, sin más 

demora, a la devolución o cancelación de las garantías, una vez depuradas las responsabilidades 

de las que responde la garantía definitiva de conformidad con lo establecido en el artículo 110 

de la LCSP. 

38. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL. 

Para la realización de la prestación objeto del presente Pliego es necesario que el personal de la 

empresa adjudicataria tenga acceso a locales donde se realizan tratamientos de datos personales 

así como de otro tipo de documentación de carácter confidencial. La empresa adjudicataria 

queda sujeta a las siguientes condiciones: 

Prohibición en el acceso a datos personales y/o confidenciales 

Se prohíbe a la empresa adjudicataria el acceso a todo tipo de información confidencial y, en 

concreto, a los datos personales cuyo responsable es el Ayuntamiento. 

Medidas de seguridad 

El personal de la empresa adjudicataria está obligado a respetar las medidas de seguridad de los 

locales a los que accede, sin que de su permanencia o paso por ellos pueda derivarse una merma 

de las condiciones de seguridad originales (cierre de puertas y ventanas, conexión de alarmas, 

etc.). 

Confidencialidad 

En virtud de lo establecido en el artículo 5.1 f) del RGPD y el artículo 5 de la LOPDGG, el 

personal de la empresa adjudicataria deberá observar en todo momento el secreto profesional y 

deber de confidencialidad sobre todos los datos a los que pudiera tener acceso incidentalmente 

en el cumplimiento de las tareas encomendadas. La empresa adjudicataria se obliga a garantizar 

que su personal se comprometa, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y 

a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que se le debe informar 

convenientemente. 

El personal de la empresa adjudicataria queda obligado a no revelar, transferir, destruir, producir 

un daño accidental, ceder o comunicar de cualquier forma los datos a terceras personas, 

obligación que se mantendrá aún finalizada su relación con la empresa en la que preste servicio. 

Responsabilidad 
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Cada una de las partes responderá de las posibles infracciones en las que pudiesen incurrir por 

incumplimiento de la normativa de protección de datos, así como de las pertinentes acciones 

penales o civiles que pudieran derivarse. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.10 del RGPD y el artículo 33 de la 

LOPDGDD, la empresa adjudicataria será considerada responsable del tratamiento en el caso de 

que destine los datos personales a otras finalidades, los comunique a un tercero, o los utilice 

incumpliendo las estipulaciones del presente Contrato, respondiendo de las infracciones en que 

hubiera incurrido. 

Para dirimir cualquier discrepancia con respecto a la interpretación/ejecución de lo establecido 

en el tratamiento de datos personales según establece la normativa vigente, serán competentes 

los Juzgados y Tribunales de la Comunidad Autónoma de Canarias, haciendo las partes 

renuncia expresa a la competencia de cualquier otro foro que les pudiese corresponder. 

Deber de información 

Se informa a los firmantes de los diversos documentos relacionados con la licitación y, en su 

caso, con la adjudicación del contrato, de que sus datos personales, todos ellos aportados 

voluntariamente, serán tratados por el Ayuntamiento de Puerto del Rosario con la finalidad de 

mantener la relación contractual pertinente, sin que se produzcan cesiones o comunicaciones de 

datos. Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con la finalidad 

mencionada y los establecidos legalmente. 

Del mismo modo, se le informa sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, oposición, supresión (-derecho al olvido-), limitación del tratamiento y solicitar la 

portabilidad de sus datos, así como revocar el consentimiento prestado, mediante el Registro 

Electrónico o dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario acreditando su identidad. 

39.- DEBER DE INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 129.1 LCSP 

Los licitadores podrán obtener información sobre las disposiciones vigentes en materia de 

protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, en: 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

www.empleo.gob.es 

C/ PíoBaroja nº 6 

Telf.: 913 631 801/2 
 

http://www.empleo.gob.es/
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Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones generales relativas a 

fiscalidad en: 

Información Tributaria: 

www.aeat.es 

Telf.: 901 335 533 / 915 548 770 

Servicio automático: 901 121 224 / 915 357 326 

Administración Fuerteventura:  

Código: 35018 

C/ Primero de Mayo, nº 92. 35600. Puerto del Rosario 

Telf.: 928 852 200 

Fax: 928 851 116 

Agencia Tributaria Canaria: 
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/inicio.jsp 

Administración en Fuerteventura:  

C/ Primero de Mayo nº 1. 35600. Puerto del Rosario. 

Telf.: 928 117 451 

Fax: 928 117 462 

Podrán obtener información general sobre las obligaciones generales relativas a protección 

delmedio ambiente en: 

Instituto Canario de Seguridad Laboral 

C/ León y Castillo 200, 1º Planta. Edificio de Usos Múltiples III 35003. Las Palmas de Gran 
Canaria. Telf.: 928 307 754 

C/ Ramón y Cajal 3, semisótano 1, local 5. 38003 Santa Cruz de Tenerife. Telf.: 922 477 779 

icasellpa.cepsv@gobiernodecanarias.org 

Servicios Centrales del Servicio Canario de Empleo en Tenerife 

Av. Doctor de la Rosa Perdomo, nº 2. 38010. Santa Cruz de Tenerife 

Telf.: 922 924 999 

Fax: 922 645 341 

Comunidad Autónoma de Canarias 

Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias: 

http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/ 

C/ Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edf. Servicios Múltiples II Planta 5º. 35003. Las 
Palmas de Gran Canaria 

Telf.: 928 306 550 

http://www.aeat.es/
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/inicio.jsp
mailto:icasellpa.cepsv@gobiernodecanarias.org
http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/
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Podrán obtener información general sobre las disposiciones vigentes en materia de inserción 

socio laboral de las personas con discapacidad, y la obligación de contratar un número 

oporcentaje específico de personas con discapacidad en: 

Instituto Canario de Igualdad 

http://www.gobiernodecanarias.org/icigualdad/ 

Oficina en Las Palmas de Gran Canaria: C/ Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edf. Servicios 
Múltiples II Planta 3º. 35003. 

Telf.: 928 306 330 

Oficina en Santa Cruz de Tenerife: C/ San Sebastián, 53, 38061 

Telf.: 922 922 855 
 
Cabildo de Fuerteventura 

Área Insular de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, Servicio de Medio 
Ambiente y Caza:C/ Lucha Canaria, 112, 35600, Puerto del Rosario 

Telf.: 928 861 115 

Fax: 928 856 073 

Cabildo de Fuerteventura 

Área Insular de Políticas Sociales, Servicio de Asuntos Sociales, Sanidad, Vivienda, 
Consumo, Inmigración e Igualdad: 

Oficina en Puerto del Rosario 

C/ Doctor Flemming, 1, 35600 

Telf.: 928 344 685 

Fax: 928 531 605 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades: C/ Condesa de Venadito, 34, 
28027, Madrid 

Telf.: 914 528 500 

Dirección General Políticas de Apoyo a la Discapacidad 

C/ Alcalá, 37 E, 28014, Madrid 

Telf.: 915 961 000 

Servicio Público de Empleo Estatal 

Servicios Centrales: 

C/ Condesa de Venadito, 9, 28027, Madrid 

Telf.: 915 859 888 (Servicios centrales) / 901 119 999 (Atención a las personas) / 901 010 121 
(Atención a las empresas) 
 

http://www.gobiernodecanarias.org/icigualdad/
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En Puerto del Rosario, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

Dpto. Jurídico. 

EGUESAN ENERGY, S.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios Centrales del Servicio Canario de Empleo en Tenerife 

Av. Doctor de la Rosa Perdomo, nº 2. 38010. Santa Cruz de Tenerife 

Telf.: 922 924 999 

Fax: 922 645 34 

Servicios Centrales del Servicio Canario de Empleo en Gran Canaria 

C/ Crucita Arbelo Cruz, s/n. 35014. Las Palmas de Gran Canaria 

Telf.: 928 307 050 

Fax: 928 306 764 
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Archivo electrónico único. 
ANEXO I.- MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dña. ________________________________ provisto/a de DNI con nº ________________, 

con domicilio a efectos de notificaciones en _________________________________________, 

actuando en nombre propio o en representación de la empresa/sociedad 

_____________________________________, con NIF nº __________________, en virtud de 

poder otorgado ante el Notario del Colegio de _______________, al nº _______________ de su 

protocolo, y en calidad de (cargo que posee en la empresa o categoría profesional), enterado de 

la licitación del CONTRATO MIXTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE 

ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTE. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

• Que ostento debidamente la representación de la empresa en cuyo nombre hago la oferta. 

• Que dicha empresa goza de plena capacidad jurídica y de obrar, está válidamente 

constituida y conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 

• Que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

exigidos por el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la presente 

contratación. 

• Que no está incursa en causa de prohibición para contratar con la Administración Pública de 

las recogidas en el artículo 71 de la LCSP y que se halla al corriente de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

• Que la empresa licitadora dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad 

que le es propia. 

• Que dará cumplimiento a las condiciones especiales previstas en el presente pliego referidas 

a condiciones de tipo laboral y medioambiental. 

• Que la empresa a la que represento: 

� Emplea a menos de 50 trabajadores. 

� Emplea a 50 o más trabajadores y, en su caso: 

� Cumple con la obligación de que, entre ellos, al menos, el 2% son trabajadores con 

discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social.  

� Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, 

por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de 

reserva a favor de trabajadores con discapacidad.  

• Que la empresa a la que represento: 
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� Emplea a más de 50 trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del 

artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

� Emplea a 50 o menos trabajadores y en aplicación del Convenio Colectivo aplicable, 

cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la 

elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

• Que: 

� Sí pertenece a algún grupo empresarial[determinar]  

_______________________________________________________________  

� No pertenece a un grupo empresarial. 

• Que: 

� Sí tiene intención de subcontratar parte del contrato [determinar qué parte] 

________________________________________________________________ 

� No tiene intención de subcontratar. 

• Que se trata de empresa extranjera: 

� Sí, existiendo el compromiso de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales españoles, de cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo 

directo o indirecto, pudieran surgir de contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

�  No 

• Que se encuentra debidamente inscrita en el ROLECE, con el nº de inscripción 

____________, o en su defecto se encuentra en posesión de justificante de inscripción en el 

mismo, pendiente de tramitación nº ________________. 

• Que, Autorizo al Ayuntamiento de Puerto del Rosario a solicitar de oficio al departamento 

de Tesorería la Certificación administrativa en lo que respecta a la no existencia de 

deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de 

Puerto del Rosario. 

• Que autorizo al Ayuntamiento de Puerto del Rosario a comprobar la inscripción al 

ROLECE.  

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

• Que la empresa a la que represento está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público y declaro que los datos recogidos en el mismo 

están vigentes, autorizando su consulta por el órgano de contratación, reuniendo los 

requisitos mínimos exigibles de capacidad de obrar, solvencia y no prohibición de 

contratación, establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de contrato 
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• Que la empresa reconoce que tiene la obligación de disponer de los seguros obligatorios 

para acceder al ejercicio de la actividad.  

• Que la empresa conoce que tiene la obligación de disponer de un seguro obligatorio para 

acceder al ejercicio de la actividad.  

 

 

Fecha y firma del licitador 
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Archivo electrónico único. 
ANEXO II.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

D./Dña. _______________________, provisto/a de DNI nº _____________, con domicilio a 

efectos de notificaciones en ______________________________, actuando en nombre propio o 

en representación de la empresa/sociedad ______________________, con NIFnº 

________________, en virtud de poder otorgado ante el Notario del Colegio de 

_______________, al nº ___________ de su protocolo, y en calidad de (cargo que posee en la 

empresa o categoría profesional), enterado de la licitación delCONTRATO MIXTO PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO 

DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTE,me 

comprometo a ejecutar el contrato por los siguientes importes y condiciones: 

• Mejor oferta económica. 

-Porcentaje de baja ofertado: _____________________________________________________ 

Los/as licitadores/as deberán ofertar un porcentaje de baja expresado con un máximo de dos 

decimales. Aquellos/as licitadores/as que oferten un porcentaje de baja de ceo (0) %, obtendrán 

una puntuación automática de cero puntos.  

Para la determinación de la oferta del licitador en el presente criterio, dicho porcentaje de baja 

se aplicará al presupuesto base de licitación, sin IGIC (presupuesto base de licitación sin IGIC – 

(presupuesto base de licitación sin IGIC * porcentaje de baja ofertado)). El presupuesto base de 

licitación sin IGIC ofertado, no podrá ser superior al presupuesto base de licitación sin IGIC. En 

fase de ejecución, se aplicará el porcentaje de baja ofertado a los precios unitarios indicados en 

el PCAP y en el Informe Técnico-Económico. 

Este criterio tendrá carácter vinculante, quedando el/la licitador/a sometido/a al cumplimiento 

de lo ofertado para la ejecución de las prestaciones objeto de la presente contratación. 

• Figura 3D adicional. 

El/la licitador/a se compromete a adscribir al contrato, UNA (1) FIGURA 3D adicional a las 

solicitadas,de temática navideña, a su instalación, montaje, desmontaje y retirada, sin que ello 

suponga coste alguno para la Administración (marcar con una X lo ofertado): 

 SÍ NO 

Se deberá aportar fotografía y características de la figura a suministrar de manera adicional. El 

presente criterio tendrá carácter vinculante, quedando el licitador sometido al cumplimiento de 

lo ofertado para la ejecución del contrato. 

Fecha y firma del licitador. 
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Archivo electrónico único. 
ANEXO III.- INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS. 

D./Dña. ___________________________, con DNI número _______________, en nombre y 

representación de la entidad __________________________, con NIF _______________ al 

objeto de participar en la contratación denominada CONTRATO MIXTO PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO 

DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTE, 

convocada por el Ayuntamiento de Puerto del Rosario. 

D./Dña. ___________________________, con DNI número _______________, en nombre y 

representación de la entidad __________________________, con NIF _______________, se 

comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, a: 

• Que la solvencia o medios que pone a disposición del Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario son los siguientes: 

-  

-   

-  

• Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o 

medios que se describen en este compromiso. 

• Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a 

condición o limitación alguna. 

 

 

 

En lugar y fecha de la firma electrónica.  
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Archivo electrónico único. 
ANEXO IV.- MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UTE. 

De una parte D/Dña. _________________________, D.N.I. _______________, con domicilio a 

efecto de notificaciones en ________________________, teléfono ______________, en 

nombre propio o en representación de la empresa ________________, con CIF ___________. 

Y de la otra D./Dña._____________________, D.N.I. ______________ con domicilio a efecto 

de notificaciones en ________________________, teléfono ______________, en nombre 

propio o en representación de la empresa ________________, con CIF ___________, regir en 

la contratación del CONTRATO MIXTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS 

DE ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTEen las condiciones y requisitos que 

establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, los cuales aceptan en todo su contenido. 

Esta agrupación está constituida por un porcentaje de participación de______% de la 

empresa______________________y del______% de la empresa_______________y se nombra 

representante de dicha agrupación a D./Dña._______________________________. 

Asimismo, se comprometen a constituirse formalmente en unión temporal en el caso de que 

resulten adjudicatarios del contrato. 

 

 

En lugar y fecha de las correspondientes firmas 

 

 

Firma                                            Firma 
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Archivo electrónico único. 
ANEXO V.- MODELO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA A UN GRUPO 

EMPRESARIAL. 

D./Dña. ___________________________conDNI________________ennombre propio o en 

representación de la empresa _________________________encalidadde 

______________________,  

alobjetodeparticiparenlalicitacióndelcontratodenominadoCONTRATO MIXTO PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO 

DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

DESMONTEyenterado de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Puerto del Rosario 

declara bajo su responsabilidad:Quelaempresa (indíqueselo que proceda): 

� NOTIENEempresasvinculadas. 

� SITIENEempresasvinculadas.Seadjuntalistadodeempresasvinculadasdeconformidadcon el 

artículo 42delCódigo deComercio. 

- 

- 

- 

- 

- 

 

 

En lugar y fecha de la firma electrónica. 
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Archivo electrónico único. 
ANEXO VI.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUBCONTRATACIÓN 

DATOSDEL/DELAINTERESADO/A 

Nombre y apellidos/Razón social:__________________________, 

DNI/NIF/Pasaporte:____________, Dirección a efectos de notificaciones:_________________, 

código postal: _______________, Población: _________, provincia: ______________, 

Teléfono/s:___________ y dirección de correo electrónico: _________________. 

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE 

Nombre y Apellidos:____________________, DNI/Pasaporte:_____________, Dirección a 

efectos de notificaciones:__________ Teléfono/s:__________, y dirección de correo 

electrónico:_____________________,representación acreditada mediante _______________. 

Como adjudicataria del contrato de _________________________________ (nº expediente) 

__________, pongo en conocimiento del órgano de contratación, a los efectos del artículo 215 

de la LCSP 2017, que, para la prestación indicada, tengo la intención de subcontratar con las 

siguientes entidades y porcentajes: 

• Los sujetos intervinientes______________________________ razón social y CIF en el 

subcontrato, con indicación de la capacidad técnica y profesional del/de la subcontratista o 

en su caso, clasificación, justificativa de la aptitud para realizao ejecutar parte del 

contrato:_______________________________________________. 

• Indicación del objeto o partes del contrato a realizar por cada uno/a de los/las 

subcontratistas: _________________________________________________________. 

• Importe del subcontrato y porcentaje de la prestación parcial representa sobre el precio del 

contrato principal: ____________________________________________________. 

• Plazos en los que el/la subcontratista se obliga a pagar a los/las subcontratistas el precio 

pactado: ______________________________________________________________. 

Asimismo, hago constar que en la celebración del/los subcontrato/s y, en su caso, de contratos 

de servicios derivados del contrato de servicio adjudicado se cumplirán los requisitos 

establecidos en el artículo 215 de la LCSP 2017. 

Igualmente, hago constar que los sujetos con los que concierto la subcontratación no son 

personas inhabilitadas para contratar, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o comprendidas 

en alguno de los supuestos del artículo 71 de la LCSP 2017.  

 

Lugar, fecha y firma del licitador. 
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Archivo electrónico único. 
ANEXO VI-2.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA NO SUBCONTRATACIÓN 

DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A 

Nombre y apellidos/Razón social: _________________________________________________, 

DNI/NIF/Pasaporte:____________________, Dirección a efectos de 

notificaciones:_______________________________, código postal: _____________________, 

Población: _______________________, provincia: __________________________________, 

Teléfono/s: ________________, ________________ y dirección de correo electrónico: 

___________________________________., no tiene intención de subcontratar 

 

En lugar y fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO VII.- ALTA O MODIFICACIÓN DE ALTA A TERCEROS. 

IMPRESODEMODIFICACIÓNOALTADETERCEROS 

� ALTA 

� MODIFICACIÓN 

ARELLENAR PORELINTERESADO: 
DNI/NIF: TELÉFONO: 

NOMBRE/RAZÓNSOCIAL: 

DIRECCIÓN: 

CÓDIGOPOSTAL: MUNICIPIO: 

PROVINCIA: 

CORREOELECTRÓNICO: FAX: 

AUTORIZA: Al Sr. Tesorero para que las cantidades que deba percibir con cargo a 

losfondos de la Tesorería del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto del Rosario sean 

ingresadasenlacuentacorrientedelBancoo Cajaseñaladaen estedocumento. 

ELINTERESADO(FIRMAYSELLOENSUCASO) 

 

 

ARELLENARPORLAENTIDADBANCARIA: 
NOMBREDE LAENTIDAD: 

SUCURSAL: CÓDIGOPOSTAL: TELEF.: 

DOMICILIOENTIDAD: 

ENTIDAD OFICINA D.C. NÚMERODECUENTA 

CERTIFICAMOS,quelacuentareseñadafigura abiertaen estaentidadanombrede: 

TITULAR:  

FECHA,FIRMAYSELLODELAENTIDADBANCARIA 

Los datos expresados en este impreso vinculan al interesado y liberan al IlustreAyuntamiento 

de Puerto del Rosario de cualquier responsabilidad por erroresuomisionesenlosmismos. 

En lugar y fecha de la firma electrónica. 

 

ANEXO VII-2 DECLARACIÓN DE NO MODIFICACIÓN DE ALTA A TERCEROS 
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QUE OBRA EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN 

D./Dña. ____________________, con DNI número ____________, en nombre y representación 

de la entidad _________________________, con NIF ______________con relación al 

expedienteCONTRATO MIXTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE 

ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA PUERTO DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTEconvocada por el Ayuntamiento de 

Puerto del Rosario. 

DECLARA 

Que la información facilitada en el alta a terceros presentada con anterioridad y que obra en 

poder del Ayuntamiento de Puerto del Rosario no ha sufrido variación alguna.   

Los datos expresados en este impreso vinculan al interesado y liberan al Ilustre Ayuntamiento 

de Puerto del Rosario de cualquier responsabilidad por errores u omisiones en los mismos. 

 

 

 

 

En lugar y fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VIII.- PROTECCIÓN DE DATOS 
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1. CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS A INCORPORAR EN LOS PLIEGOS. 

El adjudicatario tratará 

losdatospersonalesresponsabilidaddelAyuntamientodePuertodelRosarioconlafinalidadde 

[______________________________________]Indicarfinalidad.  

El futuro contratista tendrá la obligación de someterse en todo caso a la normativa nacional y 

delaUniónEuropeaenmateriadeproteccióndedatos,yparaelloseobligaacumplirelcontratodeencargo

detratamientorecogido en [x].Indicar. 

Laempresaadjudicatariadeberápresentarantesdelaformalizacióndelcontratounadeclaraciónen la 

que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van 

aprestarlossuministrosasociadosalosmismos,asícomositienenprevistosubcontratarlosservidoresol

osserviciosasociadosalosmismos.Estadeclaraciónseencuentradisponibleen[_________________

________________________________________]Indicardisponibilidad. 

Además, el adjudicatario deberá comunicar cualquier cambio que se produzca en este sentido 

alo largodela vida delcontrato. 

LosfirmantesdelpresenteContrato,ennombreyrepresentacióndecadaunadelasPartes,quedaninform

ados de que los datos personales facilitados podrán ser tratados para mantener la 

relacióncontractual enbase alinterés legítimodecada unade las Partes. 

Los datos personales serán conservados por cada Parte mientras subsista la relación 

contractual,yuna vez finalizadaesta,mientras pudieranderivarseresponsabilidades. 

LosdatosdelosfirmantesdecadaunadelasPartesnoseránobjetodetransferenciainternacional,y 

únicamente serán comunicados a terceros prestadores de servicios y terceras entidades 

paragarantizarlacorrectarelación contractualycumplirconsusobligaciones legales. 

Losfirmantespodránejercitarsusderechosdeproteccióndedatoseneldomiciliosocialdecadauna de 

las Partes y presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datossi 

consideran que sehaninfringidosusderechos. 

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

D./Dña. _________________________,con DNI______________y domicilio 

aefectosdenotificacionesen __________________________, y actuando en nombre 

yrepresentaciónde ________________________con CIF ___________________, 

declararesponsablementeque: 

• Cumplimosconlanormativaaplicableenmateriadeproteccióndedatospersonales. 

• Nossometemosaloestablecidoenel contratodeencargodetratamiento. 

• En su caso, los servidores y los servicios asociados a los mismos se encuentran ubicados en 
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____________________________________________________________. 

• Si tiene previsto subcontratar los servidores, indique a continuación la razón social 

dedichaentidad ___________________________________________________________. 

 

En lugar y fecha de la firma electrónica.  
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ANEXO IX.- DATOS DE LA EMPRESA QUE RESULTE ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO 

La entidadpropuesta como mejor valorado para la licitación denominada CONTRATO MIXTO 

PARA EL ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE ALUMBRADO NAVIDEÑO PARA 

PUERTO DEL ROSARIO, ASÍ COMO SU INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

DESMONTE, 

DECLARA 

Que la persona de contacto es: ___________________________________________ 

Teléfono: ____________________________________________________________ 

Dirección de correo electrónico: ___________________________________________ 

 

 

 

Lugar,fechayfirmadel licitador. 
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ANEXO XII.- MODELO DE AVAL 

D./Dña. _________________________, mayor de edad, de nacionalidad , con DNI o Pasaporte 

en vigor número __________________, actuando en nombre propio o en representación de la 

Sociedad____________________, con CIF ______________, con domicilio en 

__________________________, constituida por tiempo indefinido en escritura autorizada por 

el notario de D./Dña. _______________________, el día ____________, inscrita en el Registro 

Mercantil de ________________, al tomo ______, folio _____, hoja nº ____, inscripción 

____________, en virtud del poder otorgado ante el Notario del Colegio de __________, al 

número de su protocolo 

AVALA 

A (nombre y apellido o razón social del avalado) ____________________________ con 

NIF/CIF ________________ en virtud de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, para responder de las obligaciones siguientes: 

_____________________________________________________________________________ 

(detallar el objeto del contrato y obligación asumida por el garantizado) ante el Ayuntamiento 

de Puerto del Rosario por importe de ______________________ euros (en letra) 

________________________(en cifra). 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 

artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 

beneficio de exclusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de 

Puerto del Rosario, con sujeción a los términos previstos en la normativa de contratación de las 

Administraciones Públicas y en sus normas de desarrollo. 

Este aval tendrá validez en tanto que el órgano competente del Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario no autorice su cancelación, habiendo sido inscrito en el día de la fecha en el Registro 

especial de avales con el número 

 

En lugar y fecha de la firma electrónica. 

(razón social de la entidad). 

 

 

(firma de los Apoderados). 
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MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

Certificado número (1) (en adelante, asegurador), con domicilio en, calle, y NIF, 
debidamente representado por don (2), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según 
resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, 

ASEGURA A (3), NIF, en concepto de tomador del seguro, ante (4), en adelante asegurado, 
hasta el importe de (en letras y en cifras) (5), en los términos y condiciones establecidos en de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, normativa de desarrollo y pliego de 
cláusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato (6), en concepto de garantía 
(7), para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar 
conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el 
artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador 
a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni 
éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de 
la Caja General de Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, 
en los términos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y normas 
de desarrollo. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4), o quien en su nombre sea 
habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación 
complementaria. 

En ______, a ______ de _____ de 

______________________ (razón social de la entidad) 

______________________ (el asegurador) 

 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. O 
ABOGACÍA DEL ESTADO 

Provincia Fecha Número o código 

 

Instrucciones para la cumplimentación del modelo. 
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del apoderado o apoderados. 
(3) Nombre de la persona asegurada. 
(4) Órgano de contratación. 
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(5) Importe, en letra, por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud 
del cual se presta la caución. 
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc. 

 
Se debe acompañar de copia de los poderes de la entidad que otorgue el seguro de caución para 
su posterior bastanteo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR 
 

 



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

71 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LICITAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR. 

Don………………, con DNI ………………….., en representación de la  con 
CIF………………………., en calidad de administrador. 

 

DECLARA: 

Bajo su responsabilidad. 

Que el firmante ostenta la representación de la empresa que presenta oferta. Que no se hay 
incurso ni la persona física  ni la empresa que representan, en ninguno de los supuestos legales 
de incapacidad ni incompatibilidad para contratar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 71 de la LCSP.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODELO DE CERTIFICADO DE BUENA  EJECUCIÓN 
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D/Dª(nombre   y   apellidos, cargo que   ocupa y      entidad       a        la que representa), 
CERTIFICA: 

1. Que la empresa           (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL),  prestó los 
Suministros     de   “……………………………...”,    en       (DETERMINAR 
LUGAR)………….. 

 

2. Comenzó  la  prestación    en    (MES Y AÑO)   y         finalizó    en      (MES Y AÑO), 
habiéndolo prestado con arreglo a las condiciones establecidas y llevándolas a buen término. 

 

3. El importe total de los suministros citados fue de  (IMPORTE EN EUROS),  las cuales 
fueron ejecutadas: en (AÑO), (IMPORTE EN EUROS); en (AÑO), (IMPORTE EN EUROS) 
EUROS). 

 

4. Los mencionados suministros consistieron en  (DESCRIPCIÓN SUCINTA). 
(INDICAR CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LOS SUMINISTROS). 

Y para que conste, a petición del interesado y a efectos solicitados de acreditar la solvencia 
técnica o profesional de aquél, se expide el presente certificado en 

(LUGAR, FECHA, FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD). 

 

 

MODELO DE CERTIFICADO DE BUENA EJECUCIÓN 

 

D/Dª (nombre y apellidos, cargo que ocupa y entidad a la que representa), 

CERTIFICA: 

1. Que  la empresa     (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL),        prestó  los 
servicios de “……………”, en (DETERMINAR LUGAR )…………………………. 

2. Comenzó la prestación en     (MES Y AÑO)    y finalizó       en (MES Y AÑO), 
habiéndolo prestado con arreglo a las condiciones  establecidas y llevándolas a buen 
término. 

3. El importe total de los servicios citados fue de (IMPORTE EN EUROS), las cuales 
fueron ejecutadas: en (AÑO), (IMPORTE EN EUROS) EUROS); en (AÑO), 
(IMPORTE EN EUROS) EUROS). 

4. Los mencionados servicios consistieron en (DESCRIPCIÓN SUCINTA). (INDICAR 
CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LOS SERVICIOS). 
 
Y  para que conste, a petición del interesado y a efectos solicitados de acreditar la 

solvencia técnica o profesional de aquél, se expide el presente certificado en 
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(LUGAR, FECHA, FIRMA Y  SELLO DE LA ENTIDAD). 
 


